








El Salvador está viviendo un momento histórico. Por primera vez en 200 años, estamos 
dejando el pasado atrás. Ese pasado que nos mantuvo sumidos en la desesperanza, la 

miseria y la vulnerabilidad.

Después de todo lo que hemos vivido, estamos avanzando en el rumbo correcto. Hoy 
respiramos un aire diferente. Convertimos esa desesperanza heredada en sueños, 

proyectos y metas.

Estamos transformando al país desde sus más profundas bases. Desde antes de la 
pandemia estamos invirtiendo en la construcción integral de nuestro sistema de salud. 
Somos el país que mejor ha manejado en la región una crisis de salud sin precedentes.

Estamos erradicando el 100 % de la brecha digital en el sistema educativo público.

Convertimos nuestras olas en un dinamizador de la economía. Lo estamos logrando con 
voluntad, trabajo articulado y visión estratégica. En poco tiempo, nos hemos convertido 

en referente mundial de surf.

Hoy nuestro país es más seguro que nunca, gracias al éxito de nuestro 
Plan Control Territorial.

Y estos son solo algunos de los proyectos en los que estamos trabajando para transformar 
nuestro país.

Este año celebramos 200 años de República; pero, por primera vez, El Salvador es 
verdaderamente nuestro.

Seguiremos escribiendo una nueva historia.

Nayib Bukele
Presidente de la República de El Salvador
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Resumen Ejecutivo

En un año que presentó grandes desafíos para las economías de los países a escala mundial, derivados de los efectos de la 
pandemia por COVID-19, una vez más quedó en evidencia la solidez y la estabilidad del sistema financiero salvadoreño, en 
el que se han incorporado nuevas entidades y gestionado fusiones que representan inversiones que superan los USD 400 
millones.

Al cierre de diciembre 2020, el sistema financiero, mostró un crecimiento interanual del 11.8% en sus depósitos y 1.3% en 
los préstamos, con una cartera que mantuvo su calidad. Además, gracias a la implementación de las medidas temporales 
impulsadas por el Gobierno del Presidente Nayib Bukele, para flexibilizar las condiciones de los préstamos, se brindó alivio a la 
población, evitando la degradación de las calificaciones crediticias de las personas y empresas afectadas por la crisis del COVID. 

También fueron implementadas medidas para las aseguradoras, beneficiando con el pago diferido de sus primas, a los asegurados 
que enfrentaron problemas económicos. El total de primas netas alcanzadas por la industria de seguros, a diciembre 2020, fue 
de USD 721.7 millones, superior en USD 19.6 a diciembre de 2019.

En el mercado de valores, las negociaciones en bolsa registraron un aumento interanual de 12.6%. El patrimonio de los fondos 
de inversión alcanzó los USD 219.6 millones, con rendimientos de hasta 7.01%. De igual forma la Bolsa de Valores integrada 
entre El Salvador y Panamá, permitió a inversionistas de ambos países realizar transacciones que alcanzaron los USD 58.9 
millones. Y en la búsqueda de más oportunidades para los inversionistas y la democratización del sector, se inició el diálogo 
para integrar el mercado de valores del triángulo norte y se aprobó eliminar las tarifas para el registro de emisiones de valores 
de fondos de inversión en esta Superintendencia.

Un logro significativo en el tema de pensiones fue la aprobación de dos Fondos de Ahorro Previsional Voluntario, con los cuales 
los afiliados tienen más alternativas para decidir en qué invertir su ahorro y obtener una mayor rentabilidad, creando opciones 
de inversión para los ahorrantes.

Por otra parte, hemos impulsado la inclusión financiera, autorizando a bancos el uso de canales digitales y electrónicos que 
han permitido un mayor acceso a los productos y servicios bancarios.

En este avance hacia la innovación, también se dio vida al Hub de Innovación Financiera (HIF) como un esfuerzo articulado 
gubernamental; a través del cual es posible trabajar con los emprendedores y entidades financieras que impulsan Fintech en el 
país, brindándoles un asesoramiento especializado sobre el marco regulatorio vigente y la viabilidad de la creación de nuevos 
productos y servicios financieros innovadores.

La atención a los usuarios es una de las principales líneas estratégicas para esta Superintendencia, que brindó atención a 12,840 
usuarios a través de medios digitales que permitieron recibir sus consultas a pesar de la emergencia por Covid-19. De igual 
forma, continuamos llevando la educación financiera a la población a través de la modalidad virtual, permitiéndonos llegar 
a 5,572 personas capacitadas. Así también, alcanzamos a más cien mil personas con la campaña de la “Semana Mundial del 
Inversionista” y el espacio de innovación virtual “La Digitalización Financiera”, en el que participaron 44 entidades supervisadas.

A través de todas estas acciones, y muchas otras que se detallan en el presente documento, estamos trabajando de manera 
coordinada con las entidades supervisadas e instituciones del Gobierno, para contar con un sistema financiero enfocado en las 
personas, con productos y servicios innovadores e inclusivos que permitan mejorar las economías de los hogares e impulsen 
la economía del país.
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1.  Autoridades 2020

Superintendente
(En período de memoria de labores 2020)

Consejo Directivo

Superintendentes Adjuntos

Licda. Mirna Patricia Arévalo de Patiño (Enero –Julio 2020)
Lic. Gustavo Villatoro (Julio – Diciembre 2020)

Ministerio de Hacienda

                                         Lic. Carlos Gustavo Salazar Alvarado             Lic. jorge Miguel Kattán Readi
                                                     Director Propietario                                       Director Suplente

Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría

                                           Lic. Marlon Antonio Vásquez Ticas             Lic. Carlos Abraham Tejada Chacón
                                                      Director Propietario                                         Director Suplente

Ministerio de Economía

                                          Licda. Milagro de la Paz Elías Berríos             Licda. Morena Areli Salinas de Mena
                                                     Directora Propietaria                                         Directora Suplente

Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas

                                                      Lic. Pablo Noé Recinos Valle              Lic. José Saúl Quijada Pineda
                                                            Director Propietario                             Director Suplente

Licda. Ana Lissette de Barillas
Superintendenta Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entidades Financieras

Lic. Gustavo Eduardo Cruz Valencia
Superintendente Adjunto de Instituciones Estatales de Carácter Financiero

Lic. Nelson Oswaldo Ramírez Jiménez
Superintendente Adjunto de Pensiones

Lic. José Genaro Serrano
Superintendente Adjunto de Valores
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02
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL
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La metodología de seguimiento al plan estratégico 2020-2024 y los resultados de la misma, se desarrollan de acuerdo a 
la siguiente secuencia: marco estratégico de la SSF (misión, visión y valores institucionales), líneas estratégicas, objetivos 
estratégicos, acciones estratégicas y mapa estratégico.

Filosofía

Planeación estratégica institucional

Misión

“Supervisar con un enfoque basado en riesgos, contribuyendo a preservar la estabilidad del sistema financiero, proteger a los 
usuarios financieros y a desarrollar la economía del país”.

Visión

“Ser una institución reconocida por la aplicación de los estándares internacionales para la supervisión y la innovación tecnológica, 
en beneficio de la estabilidad del sistema financiero y sus usuarios”.

Valores 

Respeto: Consideración, tolerancia, prudencia y buen trato en el desarrollo de nuestras actividades laborales y relaciones 
interpersonales.

Lealtad: Actuar con fidelidad y rectitud hacia la Superintendencia y la sociedad.

Confidencialidad: Discreción en el manejo y divulgación de información y hechos conocidos en el ejercicio de sus funciones y 
en las relaciones interpersonales.

Responsabilidad: Compromiso en el cumplimiento de nuestras funciones y normas, trabajando de manera efectiva, para el 
logro de metas y objetivos en los tiempos determinados.

Solidaridad: Disposición de servicio a favor de nuestros compañeros, con determinación firme y perseverante, para lograr el 
bien común.

Integridad: Congruencia entre lo que pensamos y hacemos, actuando con honradez, rectitud, transparencia y ética en nuestra 
vida profesional y personal.

En cuanto a las líneas estratégicas, que guían todas las acciones a realizar dentro de la planeación estratégica para el quinquenio 
2020-2024, se definen cuatro: 

Línea estratégica 1: Contribuir a la estabilidad del sistema financiero.

Como parte del sistema de supervisión y regulación del sistema financiero, cuyo objetivo es preservar la estabilidad y velar por 
un sistema financiero seguro, eficiente y transparente, la Superintendencia enfoca su primera estrategia en la realización de una 
supervisión eficaz del sistema financiero considerando los mejores estándares, así como apoyar para robustecer el marco legal 
y normativo que afecte el sistema financiero. 
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Objetivos estratégicos: 

1. Realizar una supervisión eficaz del sistema financiero de acuerdo a los mejores estándares.
2. Robustecer el marco legal y normativo.

Línea estratégica 2: Contribuir al desarrollo económico del país.

La segunda estrategia está orientada a que la Superintendencia contribuya al desarrollo del sistema financiero para que éste se 
convierta en un motor que impulse el desarrollo del país, a través del apoyo a propuestas sobre el desarrollo de los mercados 
supervisados y a la profundización de la inclusión financiera. 

Objetivos estratégicos: 

1. Apoyar el desarrollo de los mercados supervisados.
2. Contribuir a la profundización de la inclusión financiera.

Línea estratégica 3: Ampliación de la educación financiera y la atención al usuario del sistema financiero.

Como tercer tema estratégico está la contribución que, dentro de sus competencias, la Superintendencia puede realizar en 
defensa de los intereses de la población usuaria y de la ciudadanía en general. Para ello, se pretende ampliar los conocimientos 
financieros en la población a través de un programa de educación financiera enfocado a la toma de decisiones seguras y con 
información suficiente, que la población conozca los diversos productos y servicios financieros de los supervisados y cómo 
hacer buen uso de ellos. Asimismo, mejorar la atención a la población usuaria es fundamental para la Superintendencia, con 
el fin de agilizar y solventar las consultas, solicitudes o denuncias que estos tengan, a través de la mejora de los procesos y 
ampliación de los canales de acceso y de comunicación.

Objetivos estratégicos: 

1. Ampliar los conocimientos financieros en la población.
2. Ampliar la atención a la población usuaria del sistema financiero.

Línea estratégica 4: Fortalecimiento institucional.

Esta última perspectiva es clave para cerrar y abarcar todos los elementos que permiten desarrollar el potencial de la 
Superintendencia, para facilitar y cumplir con los objetivos planteados. Por ello se fortalecerá a la Superintendencia en el 
crecimiento de las competencias de su personal para fortalecer el desarrollo del mismo, la innovación y la modernización 
tecnológica institucional.

Objetivo estratégico: 

1. Fortalecer el desarrollo del personal y la innovación institucional.

Las acciones estratégicas que permitirán la ejecución de los objetivos estratégicos son:
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Mapa estratégico de la Superintendencia del Sistema Financiero, especificando los objetivos estratégicos para los diferentes 
lineamientos definidos:
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Organigrama institucional
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03
ENTIDADES SUPERVISADAS 

DURANTE 2020
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2,815
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Detalle de entidades supervisadas:
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* Seguros Comédica, S.A. y Comédica Vida, S.A., Seguros de Personas fueron autorizadas en sesión de CD-37/2020 del 30 de 
octubre 2020, para iniciar operaciones en enero de 2021.
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04
EVOLUCIÓN DE LOS

MERCADOS
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Bancos privados

Al 31 de diciembre 2020, el saldo de la cartera total de préstamos de los bancos privados creció USD 37.9 millones respecto al 
valor registrado en diciembre 2019, alcanzando un saldo de USD 12,108.1 millones, conformado en 43.6% por los préstamos a 
empresas, 36.8% consumo y 19.6% vivienda (Gráfico 1); empresas mostró el mayor crecimiento interanual de 1.9%, mientras que 
consumo y vivienda reflejaron una disminución de 0.5% y 1.5%, respectivamente. Dicha reducción en el dinamismo de la cartera 
de crédito se deriva de las condiciones adversas de la economía, generadas por el COVID-19 y los cierres económicos para la 
contención de la pandemia, siendo el sector de hogares el más vulnerable y afectado.

La calidad de la cartera de préstamos de los bancos privados reflejó una mejora respecto al año anterior al registrar un índice de 
vencimiento de 1.6% en diciembre 2020, inferior al 1.8% en diciembre 2019 (Gráfico 2); según el destino, la mayor reducción la 
experimentó consumo con 1.6% en diciembre 2020, inferior al 2.0% del año anterior, seguido de vivienda con 2.6% levemente 
inferior al 2.7% a diciembre 2019; mientras que el índice de vencimiento de empresas fue 1.2%, mayor al 1.1% de diciembre 
del año anterior. En términos generales, la calidad de la cartera se ha mantenido gracias a la implementación de las medidas 
económicas implementadas en el Sistema Financiero para evitar la degradación de las calificaciones de los hogares y empresas 
afectados por la crisis del COVID-19.

El fondeo de los bancos privados fue conformado, principalmente, por los depósitos que, a diciembre 2020, totalizaron USD 
13,856.3 millones, reflejando un incremento interanual de 10.3%; por su parte, los títulos valores alcanzaron USD 813.1 millones 
con una reducción de 16.4%, al igual que los préstamos recibidos que disminuyeron en 14.7% con un saldo de USD 1,507.4 
millones. 

Fuente: Sistema central de riesgos de la SSF 

Gráfico 1

Estructura de la cartera de préstamos
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Los bancos privados continuaron registrando una elevada solvencia, medida a través del coeficiente patrimonial y endeudamiento 
legal, estos fueron de 15.6% (Gráfico 3) y 12.0%, respectivamente. Ambos indicadores se encuentran por encima de los mínimos 
legales requeridos del 12.0% y 7.0% establecidos en los artículos 41 de la Ley de Bancos y artículo 25 de la Ley de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito; la capacidad de crecimiento en los activos ponderados sería de USD 3,638.8 
millones y la capacidad de endeudamiento de USD 11,564.2 millones.
 
En cuanto a la rentabilidad, la utilidad neta de los bancos privados disminuyó de USD 185.6 millones, en diciembre 2019, a USD 
130.5 millones al cierre 2020 (Gráfico 4), derivando en una reducción del retorno patrimonial y el retorno sobre activos que 
pasaron de 9.0% a 6.7% y de 1.0% a 0.7% en el mismo período.

Fuente: Sistema central de riesgos de la SSF 

Gráfico 2

Índice de vencimiento
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La cartera de préstamos de los bancos cooperativos, a diciembre 2020, fue de USD 1,223.9 millones, con un crecimiento de 
3.9% respecto a diciembre 2019. El sector con mayor dinamismo fue consumo con un crecimiento de 9.7% y una participación 
de 41.8%. Vivienda también reflejó un crecimiento, pero en menor medida de 1.8%, con un 11.7% de participación en la cartera de 
los cooperativos. Empresa presentó una reducción de 0.4% en la cartera de préstamos y una participación de 46.5% (Gráfico 1). 

El índice de vencimiento total de la banca cooperativa registró una mejora, pasando de 0.9% al cierre 2019 a 0.7% en diciembre 
2020 (Gráfico 2). Según el destino, los sectores de empresa y consumo disminuyeron respecto a los valores a diciembre 2019, 
con valores de 0.2% y 1.2% respectivamente, mientras vivienda no experimentó cambios significativos manteniendo el índice de 
vencimiento en 1.1%.

La captación de depósitos creció interanualmente en 17.2%, alcanzando un saldo de USD 889.4 millones; adicionalmente 
fondearon sus operaciones con otros pasivos que crecieron interanualmente de USD 214.2 millones a USD 253.9 millones y los 
préstamos recibidos de USD 369.0 millones a USD 378.1 millones; mientras que títulos de emisión propia disminuyeron de USD 
47.5 millones a USD 13.0 millones.

La solvencia de los cooperativos, medida a través del coeficiente patrimonial del sector fue de 21.3% (Gráfico 3) y el 
endeudamiento legal de 18.8%, el excedente de patrimonio permitió una capacidad de crecimiento en activos ponderados de 
USD 1,047.8 millones y una capacidad de endeudamiento de USD 2,590.1 millones. 

Las utilidades aumentaron interanualmente de USD 20.8 millones a USD 24.1 millones (Gráfico 4); derivando en el incremento 
del retorno patrimonial de 9.6% a 9.9%, mientras que el retorno sobre activos se mantuvo en 1.6%.  

Fuente: Sistema contable estadístico de la SSF 

Bancos cooperativos

Gráfico 3

Fondo patrimonial
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Sociedades de ahorro y crédito (SAC)

La cartera de préstamos de las sociedades de ahorro y crédito incrementó de USD 287.6 millones a USD 328.3 millones; 
el sector de mayor dinamismo fue empresas, que pasó de USD 190.0 millones a USD 222.5 millones, con una participación 
respecto al total de créditos de las SAC de 67.8% (Gráfico 1); los préstamos al consumo ascendieron a USD 96.2 millones (29.3%) 
y vivienda USD 9.5 millones (2.9%). 

Las sociedades de ahorro y crédito registraron el mayor índice de vencimiento con 2.5%, menor al registrado en diciembre 2019 
de 3.3% (Gráfico 2). El sector que experimentó la mayor variación fue empresas que pasó de un índice de vencimiento de 2.4% 
en diciembre 2019 a 1.3%. Por su parte, consumo disminuyó de 5.3% a 4.9% y vivienda de 3.8% a 3.4%, para el mismo período. 

En cuanto al fondeo de las SAC, principalmente fue conformado por los depósitos, que pasaron de USD 250.0 millones a USD 
290.2 millones, seguido por los préstamos recibidos que pasaron de USD 62.1 millones a USD 52.9 millones.

El coeficiente patrimonial fue de 17.5% (Gráfico 3) y el endeudamiento legal 16.1%, en ambos casos por encima del mínimo 
requerido del 12% y 7.0%, respectivamente, registrando una capacidad de crecimiento en activos ponderados de USD 91.5 
millones y una capacidad de endeudamiento de USD 427.6 millones.

Los resultados del período fueron de USD 5.2 millones (Gráfico 4), registrando un retorno patrimonial de 8.5% y un retorno 
sobre activos de 1.2% al cierre del 2020.

Gráfico 4

Utilidades netas
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Instituciones estatales de carácter financiero

Los activos de las instituciones estatales de carácter financiero ascendieron a USD 8,573.2 millones, con una reducción interanual 
de USD 682.0 millones; dicha disminución fue impulsada, principalmente, por la baja de los activos de BCR de USD 991.8 
millones derivada de la reducción en las inversiones en el exterior (Tabla 1). 

La cartera de préstamos netos reflejó un crecimiento al pasar de USD 2,332.4 millones a USD 2,417.0  millones de diciembre 2019 
a 2020, las entidades que presentaron crecimiento fueron: Banco Hipotecario con USD 92.2 millones; FSV con USD 4.7 millones 
y BFA con USD2.7 millones, mientras que BANDESAL disminuyó USD 15.2 millones y FOSOFAMILIA USD 0.3 millones (Gráfico 5). 

El patrimonio aumentó de USD 1,536.9 millones a USD 1,649.6 millones, las instituciones con mayor participación fueron BCR 
con 50.7%, seguido por BANDESAL con 15.9%.

Gráfico 5

Cartera de las instituciones

Fuente: Sistema contable estadístico de la SSF 
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Tabla 1

Activos

Fuente: Estados financieros remitidos por las instituciones

Corresponsales Financieros

A diciembre 2020, los corresponsales financieros de bancos, bancos cooperativos y SAC totalizaron 1,897, estos se encuentran 
distribuidos en los 14 departamentos del país, siendo los departamentos con mayor número: San Salvador con 566, La Libertad 
con 284, San Miguel con 208 y Santa Ana con 160. Durante el año se realizaron un total de 4,630,312 transacciones por un total 
de USD 529.6 millones.

Las principales transacciones realizadas por medio de corresponsales financieros fueron los depósitos en cuentas de ahorro 
con USD 158.1 millones, pago de tarjetas de crédito con USD 147.6 millones y pago de transferencias provenientes del exterior 
(remesas) USD 126.1 millones.
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Gráfico 6

Evolución de puntos de acceso

Fuente: Información remitida por las entidades

Seguros

A diciembre 2020, en la industria de seguros en El Salvador se encontraban operando 22 aseguradoras.

El total de primas netas que esta industria alcanzó, a diciembre 2020, fueron de USD 721.7 millones, superiores a las de diciembre 
de 2019 de USD 702.1 millones, destacándose que los ramos con mayor participación fueron los de vida con USD 195.9 millones 

Puntos de acceso

A diciembre 2020, los puntos de acceso ascendieron a 4,322 y estaban constituidos por 1,761 cajeros automáticos, 1,897 
corresponsales financieros, 473 agencias y 191 establecimientos (mini agencias, cajas exprés y cajas corporativas).
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equivalente al 27.2% del total de las primas netas.

Adicionalmente, se observa que la mayoría de ramos incrementaron en relación a diciembre 2019, únicamente el ramo de 
automotores y otros seguros generales se redujeron en 10.3% y 0.3%, respectivamente (Gráfico 7).

El índice de cesión de primas a diciembre 2020 fue de 39.0%, superior al de diciembre 2019 de 37.0%; mientras que el de 
siniestralidad se redujo pasando de 56.7% a 52.8% (Gráfico 8).

Gráfico 7

Primas Netas

Fuente: Central de Información
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El ramo con mayor cesión es el de incendios y líneas aliadas con 76.0% y el ramo de mayor siniestralidad fue el de accidentes y 
enfermedades con 61.7%.

Los siniestros pagados fueron de USD 353.9 millones, de los cuales se recuperaron USD 111.8 millones, por lo que los siniestros 
netos fueron de USD 242.1 millones.

Las reservas constituidas con el fin de garantizar el pago de las obligaciones, a diciembre de 2020, fueron de USD 351.6 millones, 
superiores a las de diciembre de 2019 de USD 322.7 millones.

Las utilidades de las compañías de seguros fueron de USD 24.5 millones, menores a las de diciembre 2019 de USD 36.8 millones.

La industria de seguros en el país, mantiene un adecuado nivel de solvencia, con un patrimonio neto de USD 327.1 millones que 
sobrepasa el patrimonio neto mínimo requerido de USD 185.7 millones con un excedente de 76.2%.

Gráfico 8

Cesión y Siniestralidad

Fuente: Central de Información
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Las negociaciones realizadas durante el 2020 dentro de la Bolsa de Valores de El Salvador (BVES) fueron de USD 3,482.8 millones.
Adicionalmente, a través del Ministerio de Hacienda (MH), se negociaron Letras del Tesoro Público (LETES) y Certificados del 
Tesoro Público (CETES) bajo el sistema de ventanilla directa por un monto de USD 2,279.6 millones. Dichas negociaciones 
suman USD 5,762.4 millones, monto que es superior al registrado en 2019 que fue de USD 5,117.8 millones, registrándose un 
aumento interanual de 12.6%, siendo el mercado accionario, la participación del MH y las operaciones internacionales las que 
presentaron mayores tasas de crecimiento, respecto al 2019 (Gráfico 9).

Mercado de Valores

Gráfico 9

Montos negociados en BVES y por MH

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador y Ministerio de Hacienda
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Referente a la colocación de LETES-CETES, se registró un aumento al pasar de USD 1,296.6 millones en 2019 a USD 2,556.6 
millones en 2020, de los cuales USD 2,279.6 millones fueron colocados a través del Sistema Electrónico de Negociación 
(SINEVAL) mediante subastas públicas competitivas con inversionistas directos y USD 277.0 millones se negociaron en la Bolsa 
de Valores de El Salvador (BVES).

El mercado primario representó el 13.2% de las negociaciones en la BVES, con un monto de USD 460.3 millones, mostrando 
una reducción interanual de 43.6%. Las entidades del sector público fueron las principales demandantes de recursos en este 
mercado con una participación de 60.8%, en tanto las entidades privadas demandaron el 39.2% del total. 

Dentro del sector público, el principal emisor fue el MH con la colocación de LETES y CETES por un monto de USD 277.0 
millones y por parte de las entidades privadas fueron las entidades financieras no bancarias las que emitieron más instrumentos 
bursátiles con una participación de 45.3%.

Referente a las titularizaciones, éstas mostraron una menor colocación, cerrando el 2020 con un monto de USD 9.9 millones, 
inferior a los USD 97.8 millones de 2019 (Gráfico 10).

Gráfico 10

Monto negociado en titularizaciones a través de la BVES

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador
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Las negociaciones en el mercado secundario fueron de USD 422.9 millones y tuvieron una participación de 12.1% dentro de los 
montos totales transados en la BVES.

En cuanto al mercado de reportos, fue el que tuvo una mayor participación dentro de las negociaciones totales del mercado en 
la BVES con 32.9%, transando un monto de USD 1,146.9 millones, y mostró una reducción de 56.5%, respecto a 2019, donde se 
transó USD 2,639.3 millones. Los principales demandantes de liquidez, fueron bancos, personas naturales y servicios con una 
participación de 36.1%, 31.8% y 20.5%, respectivamente; por el lado de los proveedores de recursos, el sector bancario fue el de 
mayor participación con 79.8% seguido de las aseguradoras con 7.8% (Gráfico 11).

Las operaciones internacionales mostraron un crecimiento al pasar de USD 387.8 millones, en diciembre 2019, a USD 687.1 
millones en diciembre 2020, producto de la mayor actividad registrada tanto en las operaciones de compras como ventas, 
principalmente de Notas y Eurobonos emitidos por el Estado de El Salvador.

La industria de Fondos de Inversión, al cierre de 2020, cuenta con tres gestoras y seis fondos de inversión (cinco fondos abiertos 
y uno cerrado) autorizados e inscritos en el Registro Público de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

Gráfico 11

Participantes en el mercado de reportos

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador
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Figura 1

Fuente: SGB, Fondos de Inversión; Gestora Banagrícola y Atlántida Capital, 
gestora de fondos de inversión.

Los activos totales de los fondos abiertos (títulos valores, depósitos, entre otros) ascendieron a USD 214.3 millones y cuentan 
con un patrimonio de USD 212.7 millones (Figura 1). Por su parte, el fondo inmobiliario registró un patrimonio por USD 6.9 
millones y un rendimiento de 7.01%.

A diciembre de 2020, existen 10 intermediarios bursátiles extranjeros autorizados: cinco salvadoreños y cinco panameños. 

Durante el 2020, se realizaron 294 operaciones, 260 por parte de operadores salvadoreños y 34 por parte de operadores 
panameños, transando un monto total de USD 58.9 millones, de dicho monto el 53.1% fue negociado por parte de operadores 
salvadoreños y el 46.9% restante fue negociado por los operadores panameños (Tabla 2).

Fondos de Inversión Abiertos: patrimonio y rendimiento
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Tabla 2

Gráfico 12

Bolsa de Valores integrada El Salvador- Panamá

Cotizantes activos

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador y SITREL

Fuente: Administradoras de Fondos de Pensiones e Institutos públicos previsionales

Pensiones

El número de afiliados al Sistema de Ahorro para Pensiones (SAP) fue de 3,449,626 personas, con un incremento anual de 
2.7%; los cotizantes fueron 719,388 personas. Los afiliados al Sistema de Pensiones Público (SPP) fueron 209,728 personas, 
encontrándose como afiliados activos a 16,212 personas, de estas el 34.6% fueron cotizantes, equivalente a 5,608 personas.
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Gráfico 13
Patrimonio de los fondos de pensiones y recaudación 

acumulada

Los pensionados en el SAP al término del 2020 fueron 94,131 personas, experimentando una reducción anual de 1.1%; del total 
de pensionados, el 58.8% fue por vejez, 38.7% por sobrevivencia y 2.5% por invalidez. En el SPP se registró un total de 92,445 
pensionados; menor en 3.6%, respecto al año anterior y distribuidos en 66.3% para vejez, 33.1% a sobrevivencia y 0.6% por 
invalidez.

El monto de las pensiones pagadas en el SAP durante el 2020 ascendió a USD 477.0 millones, con un incremento anual de 2.2%; 
mientras que a través del SPP se pagaron USD 392.2 millones, 2.1% menos que el año anterior.

La recaudación anual del SAP fue de USD 916.6 millones inferior en 3.2%, producto de la disminución en el número de cotizantes 
por el shock económico causado por la pandemia del COVID-19, mientras que el SPP totalizó USD 12.7 millones, menor en 
9.3%, con respecto al 2019.

El patrimonio del Fondo Conservador por ambas AFP, ascendió a USD 11,574.3 millones, por su parte, el patrimonio del Fondo 
Especial de Retiro fue de USD 877.5 millones. La suma de ambos patrimonios fue de USD 12,451.8 millones, superior en 5.7%, 
con respecto al 2019.

La rentabilidad nominal de los últimos 36 meses promedio, del Fondo Conservador durante el 2020 experimentó diversas 
variaciones producto de shocks internacionales causados por la crisis económica derivada por la pandemia del COVID-19. 
El mes con la mayor rentabilidad fue febrero 2020, con 5.3%; mientras que mayo fue el de menor rentabilidad con 4.4%. A 
diciembre 2020, la rentabilidad fue de 4.9%; mientras que la real fue de 4.7%. En cuanto a la rentabilidad nominal de los últimos 
36 meses promedio del Fondo Especial de Retiro, esta cerró 2020 con 4.1% y la rentabilidad real fue de 4%.

Las inversiones del Fondo Conservador ascendieron a USD 11,579.1 millones, compuesta principalmente, por títulos de 
instituciones públicas con 78.7%, valores extranjeros con 9.2% y títulos emitidos por bancos con 5.0%. Por su parte, las inversiones 

Fuente: Administradoras de Fondos de Pensiones e Institutos públicos 
previsionales
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del Fondo Especial de Retiro ascendieron a USD 879.2 millones, formado en 93.3% por inversiones en instituciones públicas, 
6.1% por depósitos en cuentas corrientes y 0.6% por instrumentos bancarios.

Durante el año 2020, el otorgamiento de anticipos de saldos de la Cuenta Individual de Ahorro para Pensiones (CIAP) benefició 
a 23,492 afiliados, 5,761 más que el 2019. El saldo acumulado durante el año 2020 ascendió a USD 149.8 millones.

Gráfico 14

Anticipos de saldos mensuales

Fuente: Administradoras de Fondos de Pensiones e Institutos públicos previsional
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05
SUPERVISIÓN DE LOS MERCADOS
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Actividades de supervisión

Principales acciones de supervisión

El año 2020 presentó muchos retos para el trabajo de supervisión realizado por esta Superintendencia, sobre todo en lo 
relacionado a las acciones de supervisión, para las cuales se requiere el trabajo presencial, pues debido a las medidas de 
prevención por el Covid-19 y al protocolo laboral interno titulado: “Protocolo de medidas de retorno al trabajo presencial del 
personal de la Superintendencia del Sistema Financiero”, la mayoría fueron realizadas en modalidad virtual para proteger al 
equipo de auditoría, reduciendo su exposición a condiciones de contagio.

Como parte del enfoque de supervisión con base a riesgos, llevamos a cabo procesos de mejora continua en la labor de 
supervisión y el marco de actuación, con el objeto de aplicar las mejores prácticas y estándares internacionales que rigen la 
supervisión, lo que permitió la actualización y acompañamiento a las entidades supervisadas en la dinámica que exigen los 
cambios en el sistema financiero.

Nuestro trabajo de supervisión con base en riesgos, se continuó realizando bajo la modalidad virtual, a las 150 entidades que 
integran el sistema financiero salvadoreño.

Es así como se realizaron un total de 206 actividades de supervisión in situ y 6,889 actividades extra situ.

Bancos y conglomerados

Como parte del trabajo de supervisión de los bancos y conglomerados que operan en el país, se efectuaron 12 acciones 
de supervisión en cumplimiento a circulares y otras instrucciones emitidas por este organismo supervisor, en el marco de 
la pandemia por COVID-19, además de 12 acciones para el seguimiento y análisis de las políticas crediticias emitidas por los 
bancos en cumplimiento a las “Normas Técnicas Temporales para Enfrentar Incumplimientos y Obligaciones Temporales”, que 
fueron emitidas para beneficio de los usuarios que enfrentaron impagos en sus créditos por los efectos de la pandemia en las 
economías de sus empresas o familiares.
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La Intendencia de Bancos y Conglomerados supervisó un total de 34 sociedades de diferentes giros, que comprendieron 
cuatro oficinas de información de entidades extranjeras, y el resto corresponden a las que forman parte de los conglomerados 
financieros que operan en El Salvador.

Con base al enfoque de supervisión en base a riesgos, durante el año 2020, se realizaron un total de 36 visitas de supervisión in 
situ, a 11 bancos privados y a la sucursal del banco extranjero que operan en el país, según el siguiente detalle:  

Adicionalmente se realizaron, durante el período, 642 actividades extra situ y de cumplimiento regulatorio, entre ellas: 
solicitudes relacionadas con agencias y establecimientos: aperturas, cierres definitivos y temporales, modificación de horarios, 
conversiones y revisión medidas de seguridad; análisis de la situación de financiamiento de los deudores relacionados de las 
entidades supervisadas; cumplimiento a circulares y otras instrucciones emitidas por este organismo supervisor en el marco 
de la pandemia COVID-19; y el seguimiento y análisis de las políticas crediticias emitidas por los bancos en cumplimiento a las 
“Normas Técnicas Temporales para Enfrentar Incumplimientos y Obligaciones Temporales”, entre otras.
 
Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito

La supervisión efectuada a los bancos cooperativos y sociedades de ahorro y crédito autorizados por esta Superintendencia, 
tiene como objetivo preservar la estabilidad y eficiencia de las entidades, tal como lo requiere la Ley de Supervisión y Regulación 
del Sistema Financiero.

Durante el período 2020 se proyectó un Plan de Supervisión Anual en el cual se ejecutaron un total de 17 visitas de supervisión, 
tomando en cuenta los insumos provistos por las áreas de apoyo, los riesgos y vulnerabilidades identificadas para cada una de 
las entidades supervisadas, e incorporando los estándares de supervisión aplicables.

Para el segundo semestre de 2020, al relacionado plan de supervisión, se le realizaron readecuaciones a fin de dar seguimiento a 
los impactos operativos y en cartera de créditos, ocasionados por la pandemia por COVID-19, enfocándonos en dicho semestre 
a verificar las normas y políticas temporales.
  
Asimismo, durante el transcurso del año se realizaron diferentes seguimientos a los planes de solución sobre las observaciones 
determinadas en las visitas, así como una serie de verificaciones de cumplimiento legal y normativo. 

Entre el total de 626 acciones de supervisión a los bancos cooperativos y las sociedades de ahorro y crédito destacan: revisión 
de informes de auditoría internas y externas, evaluación de planes de contingencia, monitoreo de riesgos, prórrogas y planes 
de solución sobre cartera COVID, de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito; seguimiento a información de 
créditos por tasas superiores a las tasas máximas de la Ley Contra la Usura, segmentación de créditos y otras verificaciones 
de cumplimiento regulatorio en Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito y el seguimiento a planes de solución 
por revisiones sobre operatividad de los servicios de corresponsalía financiera de Sociedades de Ahorro y Crédito con su 
administrador y corresponsales financieros administrados.
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También fueron atendidas 161 solicitudes de autorización para atender trámites relacionados con: la evaluación de apertura, 
reapertura, cierre temporal, traslado, ampliación y reducción de horarios de agencias en bancos cooperativos y sociedades de 
ahorro y crédito, principalmente por COVID-19; la verificación de modelos de contratos de adhesión en bancos cooperativos y 
sociedades de ahorro y crédito, entre otros.

Bancos e instituciones estatales de carácter financiero

La supervisión relacionada a las Instituciones Estatales de Carácter Financiero, contribuyó a verificar el adecuado funcionamiento 
de los bancos estatales y las entidades estatales de carácter financiero supervisados por esta Superintendencia.

Es así como se supervisó la normal circulación y disponibilidad de la masa monetaria, bajo las condiciones de pandemia, 
auditando oportuna y adecuadamente los procesos relacionados con las especies monetarias en el Banco Central de Reserva. 
Asimismo, se tramitaron en tiempo diferentes, autorizaciones para los Bancos Estatales, garantizando la continuidad de los 
servicios financieros, considerada una actividad esencial en el contexto de la pandemia.

El trabajo de auditoría se realizó en modalidad remota, totalizando 17 visitas de supervisión, de igual manera se realizaron 486 
de supervisión, 14 de estas fueron específicamente para verificar la aplicación de políticas crediticias aprobadas como alivio 
financiero para los deudores de los Bancos Estatales e Instituciones Oficiales de Crédito, en cumplimiento con el marco legal y 
normativo vigente, para reducir el impacto de la pandemia. Adicionalmente se desarrollaron acciones de supervisión orientadas 
a verificar la aplicación de protocolos de bioseguridad por parte de los supervisados para la protección de sus empleados, 
clientes y usuarios, con el objeto de disminuir los niveles de contagio por COVID-19. 

Dentro de las principales acciones del trabajo de supervisión destaca el trámite y otorgamiento de no objeción al Banco de 
Desarrollo de la República del Salvador (BANDESAL) para administrar el Fideicomiso para la Recuperación Económica de las 
Empresas Salvadoreñas (FIREMPRESA), con el cual se inyectó US$ 600 millones a las MIPYMES y empresarios del sector informal 
que han resultado afectados a causa de la pandemia.

Sector asegurador

La supervisión de las operaciones del sector asegurador del país, incluyó 22 sociedades de seguros autorizadas por esta 
Superintendencia para operar, habiéndose realizado 10 visitas de supervisión, de las cuales cuatro fueron de forma remota, 
considerando el Protocolo Laboral debido a la pandemia por COVID-19, se llevaron a cabo 499 actividades de supervisión extra 
situ y se efectuaron 24 evaluaciones de monitoreo del cumplimiento legal y normativo.

Asimismo, se asistió a 30 Juntas Generales Ordinarias y/o Extraordinarias de Accionistas, y asistencia a dos subastas públicas de 
activos extraordinarios en las Sociedades de Seguros.

Dentro de estas acciones se atendieron diversas solicitudes y trámites solicitados por las sociedades de seguros y corredores 
de seguros, como procesos de inscripción, renovación y actualización del registro de sociedades reaseguradoras y sociedades 
corredoras de reaseguros extranjeros, inscripción de comercializadores masivos, intermediarios de seguros, entre otros.

Con el objetivo de fortalecer el proceso de supervisión, se desarrollaron las siguientes actividades:

 • Elaboración de guías de verificación de cumplimiento legal y normativo extra situ. 
 • Elaboración y actualización de informes relevantes de las sociedades de seguros.
 • Seguimiento de los efectos derivados de la pandemia COVID-19, en las sociedades de seguros.
 • Seguimiento de los efectos ocasionados por las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, en las sociedades de seguros.
 • Autorización de modelos de pólizas para ser comercializados con la modalidad de firma electrónica simple.

Mercado de valores

A través de la supervisión del mercado de valores, se realizaron 27 visitas de supervisión “in situ”, de forma presencial y virtual, 
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Sobre el trabajo de autorización de emisiones:

Como parte de autorización de emisiones, se gestionaron un total de 91 solicitudes de trámites las cuales fueron elevados al 
Consejo Directivo para su autorización, entre las cuales se identifican las siguientes: 1) De nuevas emisiones, 2) De modificación 
de asiento registral de las emisiones, y 3) Diversas solicitudes de los Integrantes del Sistema Financiero y Supervisados.

Por otra parte, se enfatiza en la autorización de nuevos participantes y productos del Mercado de Valores.

a) Se proporcionó apoyo a la entidad Caja de Crédito de San Vicente Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V., para que se registren 
como Emisores de Valores y realicen sus propias colocaciones de emisiones de valores en mercado primario local, emisión de 
papel bursátil, específicamente. 

b) Respecto a la autorización de registro de sociedades extranjeras como emisores locales y sus emisiones para ser colocadas 
en mercado primario, se autorizó a la sociedad hondureña Alutech, S.A. de C.V., como emisor de valores local y la emisión de 
Certificados de Inversión para mercado primario, conforme los requisitos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y las 
Normas NRP-10.

c) Se revisó la documentación preliminar de la solicitud de autorización de constitución de la sociedad Atlántida Titularizadora, 
S.A., que será subsidiaria de Banco Atlántida, S.A. Se está en espera de programar dicha autorización para Consejo Directivo.

d) Se revisó de manera preliminar la documentación presentada por la sociedad Atlántida Capital, S.A., relacionada con la 
solicitud de autorización de cinco Cuotas de Participación de Fondos de Inversión Cerrados Extranjeros. Se está a la espera de 
recibir la documentación con las observaciones subsanadas por parte del solicitante.

como consecuencia de la pandemia del COVID-19, de las cuales 15 fueron focalizadas, orientadas a la verificación del riesgo 
operacional, de la gestión operativa, administración integral de riesgo de las gestoras de fondos de inversión y generación 
de flujos de fondos de titularización, 10 de trámites referidas a brindar autorizaciones para: a) Negociar valores extranjeros, 
b) Traslado de oficinas, y c) Funcionamiento de sistemas de información, dos fueron ampliadas concerniente a verificar el 
cumplimiento, operatividad y administración de los riesgos del Fondo de Inversión Cerrado Atlántida Progresa+ de acuerdo al 
siguiente detalle:
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Sobre la supervisión de valores: 

En cuanto a las acciones de supervisión de valores desarrolladas en el año 2020, se señalan un total de 1,478 actividades de 
verificación del cumplimiento normativo, las cuales comprenden: 1) La elaboración de informes trimestrales para cada entidad 
supervisada, 2) Verificación del cumplimiento de las obligaciones de remisión de información de los auditores externos de las 
entidades supervisada, 3) Revisión y verificación de los informes anuales de gestión integral de riesgos de los Integrantes del 
Sistema Financiero, 4) Monitoreo del riesgo de las emisiones de valores, y 5) Monitoreo diario del sistema de compensación y 
liquidación, entre otras actividades.

Sobre el trabajo de supervisión de Fondos de Inversión:

Durante el 2020, se realizaron tres visitas de supervisión “in situ”, de forma remota como consecuencia de la pandemia COVID-19, 
de las cuales dos fueron ampliadas y una focalizada, de acuerdo al siguiente detalle:

a) SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora de Fondos de Inversión: visita de supervisión ampliada para verificar la gestión del 
riesgo de mercado, liquidez y crédito; asimismo, dar seguimiento al plan de acción en los temas relacionados a la Gestión 
Integral de Riesgos, como producto de visita de supervisión de 2018.

b) Gestora de Fondos de Inversión Banagrícola, S.A: visita de supervisión ampliada para verificar la gestión del riesgo de mercado, 
liquidez y crédito, asimismo, dar seguimiento al plan de acción en los temas relacionados a la Gestión Integral de Riesgos, como 
producto de visita de supervisión 2019.

c) Atlántida Capital, S.A., Gestora de Fondos de Inversión: visita de supervisión focalizada para verificar el cumplimiento, 
operatividad y administración de los riesgos del Fondo de Inversión Cerrado Atlántida Progresa+.

Como parte de las acciones de supervisión, durante el 2020, se realizaron 353 actividades extra situ y de cumplimiento, 
relacionadas al monitoreo de los fondos de inversión abiertos y cerrados, revisión del cumplimiento y análisis de la remisión de 
información de las sociedades gestoras de fondos de inversión, y la elaboración de la segunda fase del sistema de monitoreo de 
fondos de inversión abiertos, entre otras.

Supervisión de conductas y gobierno corporativo:

424 acciones de supervisión fueron realizadas en relación al cumplimiento de conductas y gobierno corporativo de las entidades 
supervisadas.

Dentro de las acciones se encuentran la revisión de políticas sobre estándares éticos de conducta y gobierno corporativo 
provistas por los integrantes de los mercados bursátiles, monitoreo de las operaciones de compraventa negociadas en mercado 
abierto de la Bolsa de Productos y Servicios, efectuar verificación de inhabilidades de socios, accionistas y administradores de los 
integrantes del mercado de valores y dar seguimiento a las inversiones y los perfiles de los inversionistas, entre otras actividades.

Sistema de pensiones 

El trabajo de supervisión de las entidades previsionales incluyó la evaluación en las cinco instituciones previsionales que 
componen el sistema: Administradora de Fondo de Pensiones CRECER, S.A., Administradora de Fondo de Pensiones CONFIA, 
S.A., Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP), Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (PSFA), 
y la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS).

Las evaluaciones realizadas a dichas entidades incluyeron 25 actividades in situ, la mayoría en modalidad virtual, y 901 actividades 
de supervisión extra situ, sobre el trabajo realizado, dentro del cual se incluyen las gestiones y procesos implementados para 
dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por las Normas Técnicas Temporales relativas al Sistema Previsional y las 
Normas Técnicas Temporales relativas a la aplicación de Medios Electrónicos en el Sistema Previsional, NSPT-01, publicadas por 
el Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR).
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A partir de la vigencia de las referidas Normas Técnicas Temporales, se establecieron condiciones encaminadas, principalmente, 
a garantizar el pago de las pensiones eximiendo, durante un plazo de 90 días, la comparecencia de los pensionados para la 
comprobación de la sobrevivencia y para la comprobación del estado familiar por parte de los pensionados para el pago de las 
pensiones por sobrevivencia. Además, se estableció la reanudación del pago de las pensiones por invalidez, vejez y sobrevivencia 
que se encontraban suspendidas por no haber comprobado sobrevivencia en el mes de febrero del año 2020.

Como parte de las medidas por la pandemia se estableció, además, el uso de medios alternos para que los beneficiarios por 
pensión de sobrevivencia puedan remitir la documentación para comprobar la condición de estudiante, a través de los medios 
digitales o electrónicos que la institución ponga a disposición, pudiendo utilizar copias digitales, escaneo o la toma de fotografías 
a efectos de evidenciar la calidad de estudiante de la institución educativa de que se trate.

A los pensionados del Sistema de Pensiones Público que residentes en el extranjero, se les eximió la presentación de la declaración 
jurada de la comprobación de ingresos para obtener el beneficio de pensión mínima, según lo establecido en el artículo 209 
de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. En el caso de los empleadores, se estableció que debían dar prioridad al 
cumplimiento de las obligaciones previsionales de conformidad a lo estipulado en la Constitución de la República y las Leyes 
Previsionales.

Inclusión financiera

Las acciones realizadas en las 15 entidades de inclusión financiera supervisadas durante 2020, incluyeron 12 visitas de supervisión, 
la mayoría en modalidad remota, y 139 acciones extra situ.

Las visitas realizadas permitieron, entre otras acciones, verificar modelo de negocio y gestión de riesgo de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo, verificar gestión riesgo operacional, verificar efectiva implementación de un nuevo sistema de 
transferencias interbancarias en línea, verificación de funcionamiento de nuevos productos, así como cumplimientos normativos, 
entre otros.

Las acciones extra situ incluyeron, además, la autorización de nuevos productos y servicios digitales, autorizaciones de modificación 
de pacto social por aumento de capital, análisis de proyectos o propuestas de nuevos productos y servicios de entidades 
reguladas y no reguladas, así como recomendaciones giradas a las agencias de información de datos, sobre implicaciones de las 
Normas Técnicas Temporales para Enfrentar Incumplimientos y Obligaciones Contractuales CNBCR-04/2020.

Riesgos de los mercados

Como parte de las labores de supervisión esta Superintendencia cuenta con metodologías de medición de los riesgos, 
destacándose que para el riesgo de crédito periódicamente se actualiza el Modelo de Estimación de Pérdidas Esperadas e 
Inesperadas, el cual permite dimensionar el riesgo desde diferentes perspectivas o métricas tales como: categoría de riesgo, 
destino, LTV, tamaño de empresa, tarjeta de crédito, género, actividad económica, tipo de persona, etc.  

Como parte de la mejora continua, se ha adicionado a dicho modelo una fase para estimar históricamente, por cada mes, 
la pérdida esperada y sus componentes, los cuales, junto con la estimación del costo de saneamiento neto, son insumos al 
“Modelo de Pruebas de Estrés de Riesgo de Crédito y Solvencia”. Este último consiste en una herramienta desarrollada en 
2020 que permite modelar impactos estresados en el capital, a partir de la incorporación de variables macroeconómicas y 
parámetros asociados a los modelos de crédito, mercado y operacional, partiendo de la metodología de pruebas de estrés del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y haciendo las tropicalizaciones respectivas. Además, se cuenta con análisis de cosechas 
crediticias, que permiten monitorear la calidad de las colocaciones de crédito que realizan las entidades bancarias. Asimismo, 
se monitorea el comportamiento de la cartera de préstamos Covid y No Covid, reportada a la Central de Riesgos de esta 
Superintendencia por las entidades supervisadas.
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Para medir la exposición al riesgo de mercado, se cuenta con un Valor en Riesgo (VaR) por cambio de precio de las inversiones, 
valoración de portafolio de inversiones, y monitoreo diario de operaciones bursátiles de los supervisados, lo que permite 
identificar aquellas entidades con mayor afectación de dicho riesgo. Para medir la exposición al riesgo de tasa de interés en las 
instituciones bancarias, se calcula el GAP de tasa, el cual es sensibilizado para evaluar su impacto en el margen financiero.

Para monitorear el nivel de Riesgo de Liquidez, se cuantifica la salida esperada en depósitos de cada entidad bancaria, dando 
seguimiento al Calce de Plazos de Activos y Pasivos, así como el cumplimiento de requerimientos legales y se realizan pruebas 
de estrés de liquidez. Por otro lado, se tiene un monitoreo intensificado de las entidades bancarias para evaluar los efectos 
financieros derivados de la pandemia por COVID-19. Asimismo, se utilizan indicadores de liquidez para monitorear a los fondos 
de inversión abiertos.

Tanto como para monitorear el Riesgo de Mercado como el de Liquidez, se han elaborado diferentes monitoreos diarios, 
utilizando tableros de Power BI.

En cuanto a Riesgo Operacional se aplicó la metodología de cálculo de Requerimiento de Capital por Riesgo Operacional para 
la industria bancaria en El Salvador, combinando la propuesta metodológica de la información financiera como del historial de 
pérdidas por eventos de riesgo operacional. Derivado de la pandemia por COVID-19 el enfoque de supervisión de la gestión 
del Riesgo Operacional se orientó al monitoreo, evaluación y seguimiento de aspectos que bajo dicho escenario tomaron 
relevancia, tales como la continuidad de las operaciones, la resiliencia cibernética y la aplicación de medidas sanitarias, de igual 
forma, se apoyó en la revisión de los sistemas informáticos y la aplicación de medidas temporales de alivio para la población 
afectada por la pandemia.

Como soporte trasversal a la supervisión de los mercados se ejecutaron nueve visitas in situ a fin de generar un plus, realizando 
evaluaciones especializadas cuyos resultados contribuyen a la supervisión basada en riesgos.

Adicionalmente se desarrollaron 2,081 actividades extra situ enfocadas, principalmente, al monitoreo y medición de los diferentes 
riesgos, así como pronunciamientos mediante opiniones técnicas sobre diversos aspectos a requerimiento de diferentes 
áreas de esta Superintendencia. Asimismo, derivado de los efectos provocados por la pandemia por COVID 19, se ejecutaron 
evaluaciones bajo modalidad remota y se realizaron otras actividades de monitoreo de riesgos de forma extra situ.

Bancos y conglomerados

El año 2020, debido a las medidas de prevención derivadas de la pandemia por COVID-19, estuvo marcado por la apertura 
hacia la digitalización y la utilización de las herramientas de comunicación informáticas. Se desarrollaron a partir del mes de 
marzo, visitas de supervisión en modalidad remota; en las cuales los hallazgos identificados y comunicados, tienen como base 
las brechas de control que deben mitigar las entidades para fortalecer el Gobierno Corporativo y proceso de gestión de riesgos. 

Entre los principales logros se encuentran:

a. El país cuenta con un sistema bancario sólido que presenta, al cierre del año 2020, un coeficiente patrimonial promedio del 
14.80% y un ratio de depósitos a préstamos del 118.32%.

b. Los diagnósticos de planeación han sido revisados y actualizados, convirtiéndose en la herramienta que orienta los recursos 
y esfuerzos en el proceso de supervisión in situ.

Logros en materia de supervisión
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c. Las labores extra situ, han permitido la minería de información, la definición de entidades con potenciales aspectos de 
preocupación, a ser considerados en la evaluación en campo.

d. Durante el año 2020, se completó el proceso de fusión de las sociedades controladoras de finalidad exclusiva Inversiones 
Financieras Cuscatlán SV, S.A. e Inversiones Financieras Imperia Cuscatlán, S.A. y los Bancos: Cuscatlán SV, S.A. y Cuscatlán de 
El Salvador, S.A., las primeras como absorbidas y las segundas como absorbentes;  en el caso de los bancos, operativamente el 
proceso integración finalizó el 31 de octubre de 2020 y legalmente el 3 de noviembre de ese mismo año, con la inscripción de 
la escritura pública de fusión en el Registro de Comercio.

e. En el año 2020, se autorizó el producto de cuenta de ahorro con requisitos simplificados denominado “Cuenta Azul” de 
Banco Azul de El Salvador, S.A. y “Cuenta Inicia” de Banco Promérica, S.A., por medio de los cuales las personas interesadas 
en los mismos, no tienen que apersonarse a las agencias físicas para su apertura, pudiendo hacerlo de manera electrónica, 
contribuyendo de esa forma a bancarizar segmentos donde no hay presencia de agencias de los bancos, pero si canales de 
atención como los Corresponsales Financieros y Cajeros Automáticos.

Bancos cooperativos y sociedades de ahorro y crédito

La Banca Cooperativa y Sociedades de Ahorro y Crédito, ante el entorno económico afectado por la pandemia, continuó 
desarrollándose y adaptándose a las necesidades del mercado mediante alternativas de acercamiento a los usuarios, a través de 
la búsqueda e implementación de herramientas digitales y medidas de bioseguridad en agencias y establecimientos.  Asimismo, 
las visitas de supervisión se modificaron para realizarse en modalidad remota, respondiendo a la coyuntura del momento sin 
perjuicio de la vigilancia correspondiente.

A continuación, se destacan los principales logros:

a) Fortaleza en la flexibilidad y capacidad de ajustes de planes y guías de supervisión para adaptarse y responder oportunamente 
a las condiciones de contingencia producidas por la pandemia en el mercado financiero, haciendo uso además de herramientas 
extra situ. 

b) En el marco de la pandemia, con el objetivo de acercar los productos y servicios financieros a la población, se otorgó la 
no objeción para operar banca en línea por internet a las siguientes entidades: SAC Constelación S.A., BANCOVI de R.L. y 
COMÉDICA de R.L., para estos últimos dos, también se otorgó no objeción para uso de Banca Móvil. Asimismo, se autorizó a 
BANCOVI de R.L. un establecimiento sobre ruedas, denominado Mini Móvil.

c) Con el objetivo de ampliar la gama de productos a ofrecer a la población, se otorgó no objeción para operar con tarjeta de 
crédito a la Sociedad de Ahorro y Crédito Credicomer, S.A.

d) En atención a las contingencias presentadas por efectos de la pandemia COVID-19, se apoyó a los Bancos Cooperativos 
y Sociedades de Ahorro y Crédito con no objeción para cierres temporales, traslados, reducción de horarios, aperturas y 
seguimiento de reaperturas de agencias y establecimientos, de las cuales se gestionaron 75 solicitudes.

e) Se autorizaron modificaciones en pactos sociales en 2020, orientadas al fortalecimiento de la posición patrimonial de las 
entidades por aumentos de capital. Se tuvieron incrementos en la SAC Apoyo Integral, S.A. de US$2,325,600.00 por capitalización 
de utilidades para llegar a un capital de US$15,000,000.00; en la SAC Credicomer, S.A. de US$5,200,000.00 por capitalización de 
utilidades y aportes de capital, para totalizar US$18,200,000.00 y en la SAC Gente de US$1,000,050 por aportes de capital para 
llegar a US$8,390,390.00, este último con acuerdo de Junta de Accionistas de finales de 2019.

f) Como parte de las acciones para el fortalecimiento del sector financiero cooperativo, en diciembre 2020, la Superintendencia 
del Sistema Financiero suscribió Memorandum de Entendimiento con la Confederación Alemana de Cooperativas (DGRV, 
por sus siglas en inglés), en el marco del proyecto ejecutado por la DGRV y denominado “Participación, Energía, Bienestar-
Sostenibilidad con cooperativas en América Latina 2020-2022”, con el objetivo de fortalecer el sector cooperativo de ahorro y 
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crédito, contribuyendo en la lucha contra la pobreza, a través de la inclusión financiera para estratos de la población marginada, 
pequeños agricultores/ productores rurales y para micro empresarios en El Salvador.”

Bancos e instituciones estatales de carácter financiero

Los avances en el sector bancario estatal, permiten contar con una banca sólida y estable que brinda canales digitales y 
electrónicos que facilitan la inclusión de más salvadoreños a los servicios financieros.  

Entre los logros destacados se encuentran: 

a) El Banco Central de Reserva mantuvo el suministro, la circulación normal y disponibilidad ininterrumpida de la masa monetaria 
en el país bajo las condiciones de pandemia.

b) Los Bancos Estatales en el contexto de la pandemia aplicaron políticas crediticias con medidas de alivio financiero para los 
clientes afectados por el impacto de la pandemia COVID-19, de acuerdo con el marco legal y normativo vigente, además de 
prestar los servicios financieros de forma ininterrumpida, como una actividad esencial en la economía. 

c) Las Instituciones Oficiales de Crédito y los Bancos Estatales, aplicaron políticas crediticias con medidas de alivio financiero 
para los clientes afectados por el impacto de la pandemia COVID-19, de acuerdo al marco legal y normativo vigente. 

d) Las Instituciones Estatales supervisadas aplicaron protocolos para la protección de sus empleados, clientes y usuarios, con el 
objeto de disminuir los niveles de contagio por COVID-19.

e) El Banco de Desarrollo de la República del Salvador (BANDESAL), fue designado como administrador del Fideicomiso para la 
Recuperación Económica de las Empresas Salvadoreñas (FIREMPRESA), en apoyo a diversos sectores de la economía afectados 
por la pandemia por un valor total de recursos de US$600.0 millones. 

f) El Banco Hipotecario de El Salvador fortaleció su capital social hasta los US$73.4 millones, por medio de un aumento de 
US$28.4 millones, obteniendo la autorización por parte de la Superintendencia de modificar su pacto social por aumento de 
capital en diciembre 2020.

g) El Fondo Social para la Vivienda, escrituró 4,925 créditos por valor de US$97.4 millones, beneficiando a un estimado de 20,685 
salvadoreños; además, para el alivio de la economía de los hogares efectuó 7,702 devoluciones de cotizaciones previsionales por 
US$4.1 millones, aplicó 1,840 traslados de cotizaciones a saldos de préstamos por US$0.5 millones y realizó 3,709 desembolsos 
por reclamos de seguros de daños a viviendas por US$0.9 millones.

Sector asegurador

En 2020, el sector asegurador continuó su desarrollo e integró dos nuevas entidades a la supervisión, manteniendo además, 
adecuados niveles de solvencia y patrimonio. Dentro de los principales logros para el sector se destacan:

a) Como parte del proceso de autorización para la fusión de las sociedades Seguros e Inversiones, S.A., como sociedad 
absorbente y Seguros SISA SV, S.A., (antes Scotia Seguros, S.A.) se participó en la gestión de la solicitud de autorización de la 
sociedad Imperia Intercontinental Inc. para ser accionista indirecto de Scotia Seguros, S.A. y se autorizó a Inversiones Imperia El 
Salvador, S.A. de C.V., para ser accionistas directo de Inversiones Financieras Scotiabank El Salvador, S.A., e indirecto de Scotia 
Seguros, S.A.

b) Gestión de la solicitud de autorización a la sociedad Perinversiones, S.A. de C.V., para ser accionista directo en más del 1% del 
capital social de Aseguradora Vivir, S.A., Seguros de Personas.

c) Gestión de la solicitud de autorización del inicio de operaciones de las sociedades Seguros Comédica, S.A. y Comédica Vida, 
S.A., Seguros de Personas.
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d) Gestión de la solicitud de autorización del inicio de operaciones de la sociedad Pan American Life, S.A., Seguros de Personas.

e) Gestión de las solicitudes de inscripción en el Registro de Entidades que Comercializan en Forma Masiva Pólizas de Seguros, 
de:

 • Credicampo, S.C. de R.L. de C.V.

 • Servicio Salvadoreño de Protección, S.A. de C.V.

f) Seguimiento al proceso de liquidación de la sociedad Compañía Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A., en Liquidación.

Mercado de valores

Entre los logros del 2020 para la supervisión del mercado de valores, destaca la implementación de la elaboración de los 
informes relevantes, los cuales brindan información gerencial de forma resumida sobre la situación financiera, de gestión y 
hechos relevantes de los integrantes del sistema financiero y entidades supervisadas del mercado de valores, los cuales se 
actualizan trimestralmente.

Otros logros destacados son:

a) La atención en tiempo de las solicitudes de autorización de las modificaciones a los sistemas contables de los fondos de 
titularización de activos, en virtud de las modificaciones a la resolución RCTG-15/2008 Aprobación de Manual y Catálogo de 
Cuentas para Fondos de Titularización de Activos, modificada por el Comité de Normas del Banco Central de Reserva el 7 de 
mayo de 2020, con vigencia el 1 de julio de 2020.

b) Durante el último trimestre de 2020, se finalizó la elaboración criterios de validación para la recepción mensual de la 
información contable y reportos pendientes de vencer de las casas de corredores de bolsa, en función de la modificación a 
la resolución RCTG-16/2010 Manual y Catálogo de Cuentas para Casas de Corredores de Bolsa, por el Comité de Normas del 
Banco Central de Reserva, el 16 de diciembre de 2020, con vigencia a partir del 4 de enero de 2021.

c) Se identificó la incorrecta aplicación contable de las pérdidas por valorización de los Fondos de Inversión administrados a una 
Gestora de Fondos de Inversión, generadas por la caída en el precio del instrumento financiero CETE2020-D Serie A, la Gestora 
amortizaba dichas pérdidas entre los días al vencimiento remanentes del título en cuestión, siendo lo correcto aplicar el monto 
total de la pérdida el día que el evento es conocido. Lo anterior benefició a 629 cuentas de partícipes, considerando ambos 
Fondos, quienes suscribieron cuotas de participación posterior al día que el instrumento cayó de precio, es decir, suscribieron 
a un precio más bajo de lo originalmente establecido, de forma tal que se les ajustó sus cuentas, acorde a los nuevos valores 
cuotas determinados, incrementando sus cuotas de participación adquiridas en los distintos Fondos de Inversión suscritos.

Se mantuvo una comunicación contante con las Gestoras de Fondos de Inversión para conocer sus planes de contingencia 
para enfrentar la pandemia y se dio seguimiento continuo a las operaciones de reporto de venta realizadas por los Fondos de 
Inversión y a los niveles de sus cuentas líquidas, logrando que los únicos dos Fondos de Inversión que en su operatividad normal 
realizaban operaciones de reporto pasivo para fondear sus obligaciones de corto plazo cesaran dicha práctica y fortalecieran 
sus activos líquidos para hacer frente a dichas obligaciones.

Asimismo, se crearon tres reportes automatizados del monitoreo diario de los fondos de inversión abiertos, en los cuales es 
posible visualizar variaciones diarias en el patrimonio, rendimiento y valor cuota, así como los respectivos gráficos. Lo anterior 
representa mayor eficiencia en la realización de monitoreo extra-situ, permitiendo que la supervisión se focalice en el estudio 
de las variables y alertas que son resultado de dicho monitoreo. 

La industria de Fondos de Inversión, durante el año 2020, creció un 98.86%, es decir, US$109,165,478.58 en patrimonios 
administrados, iniciando el año 2021 con US$219,589,207.73, de los cuales US$212,687,192.33 corresponde a patrimonios de 
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Fondos de Inversión Abiertos (crecimiento anual del 99.92%) y US$6,902,015.40 al del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario 
(crecimiento anual del 71.02%).

También, en el 2020 la casa de corredores de bolsa Servicios Generales Bursátiles (SGB), entidad autorizada para comercializar 
cuotas de participación de los fondos de inversión administrados por SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora de Fondos de 
inversión, lanzó la primera aplicación móvil para realizar transacciones en el mercado de valores local, la cual permite realizar 
suscripciones o abonos, rescates o retiros en cuentas del fondo de inversión abierta rentable de corto plazo; y hacer suscripciones 
en sus cuentas del fondo de inversión abierto plazo 180. La aplicación también permite actualizar todos los contratos que el 
cliente haya suscrito con SGB Corredora de Bolsa o SGB Fondos de Inversión a través de una firma electrónica simple.

Finalmente, el 14 de diciembre se realizó la colocación de segundo tramo de cuotas de participación de Fondo de Inversión 
Cerrado Atlántida Progresa+, dicho tramo corresponde a la emisión “FIMBAT”, por un monto de US$2,680,000.00 con un total 
de 500 cuotas de participación a un valor unitario de US$5,360.00, mediante mercado primario por “Sistema de ventanilla” de 
la BVES, con esta emisión las cuotas de participación del Fondo de Inversión Inmobiliario Atlántida Progresa+ en circulación 
ascienden a 1,307.

d) A través del Departamento de conductas y gobierno corporativo, se brindó apoyo para que los participantes del mercado de 
valores desarrollen e implementen productos Fintech en beneficio de sus clientes y proveerles todos los servicios de manera 
electrónica. Asimismo, se apoyó en el proceso de integración de los mercados de valores de la región, enfocándonos en los 
países de Guatemala y Honduras, con quienes se están gestionando la firma de Memorándum de Entendimiento que permitan 
homologar los mercados de dichos países, previo a una eventual integración que vendrá a dinamizar nuestros mercados.

Por otra parte, en un trabajo coordinado con la Oficina de Atención al Usuario y otras unidades al interior de esta Superintendencia 
y otras instituciones como el Instituto Salvadoreño del Seguros Social) ISSS y el Centro Nacional de Registros (CNR), se 
documentaron los presuntos fraudes, con la finalidad de preparar y enviar los expedientes a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
para su posterior remisión a la Fiscalía General de la República (FGR). 

Sistema de pensiones

La evaluación de la gestión y procesos implementados por las entidades supervisadas para el cumplimiento de las Normas 
Técnicas Temporales, constituyó uno de los principales logros dentro de la supervisión del sistema de pensiones. Esto incluyó 
las dos normas temporales emitidas por el Comité de Normas.

Otros logros destacados son:

a) Seguimiento a Informe No. ISP-49/2020 Revisión de la información que AFP CONFIA, S.A., tiene a disposición pública del 
Fondo de Ahorro Previsional Voluntario PROYECTA 5PLUS, así como el Seguimiento a Informe No. ISP-50/2020 Revisión de 
la información que AFP CRECER, S.A., ha puesto a disposición pública del Fondo de Ahorro Previsional Voluntario Crecer 
Balanceado.

b) Durante el año 2020, se autorizaron los Fondos de Ahorro Previsional Voluntario Crecer Balanceado y Proyecta 5Plus, 
administrados por AFP CRECER, S.A. y AFP CONFIA, S.A., respectivamente. Los referidos procesos de autorización requirió 
de la coordinación de actividades entre la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Intendencia del Sistema de Pensiones para la 
autorización y depósito del Contrato de Adhesión al Plan Individual Dinámico del Fondo de Ahorro Previsional Voluntario Crecer 
Balanceado de AFP CRECER; así como, el Contrato de Administración de Cuenta Individual de Ahorro Previsional Voluntaria 
en el Fondo de Ahorro Previsinal Voluntario Proyecta 5 Plus y el contrato para el uso de la plataforma electrónica para operar 
cuenta(s) individual(es) en el (los) Fondo (s) de Ahorro Previsional Voluntaria administrado (s) por AFP CONFIA. 

En conjunto con la Dirección de Riesgos y la Dirección de Asuntos Jurídicos, se verificó que las solicitudes y documentación 
presentada por AFP CRECER, S.A. y AFP CONFIA, S.A., cumplieran con los requisitos que se especifican en el artículo 23 de las 
Normas Técnicas para la Autorización, Registro y Funcionamiento de los Fondos de Ahorro Previsional Voluntario (NSP-24); 
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además, auditores y técnicos de la Intendencia del Sistema de Pensiones y del Dpto. de Riesgo Operacional y Tecnológico de 
la dirección de Riesgos, realizaron visitas a ambas AFP para verificar y realizar pruebas en los sistemas de información que serán 
utilizados en la administración de los referidos fondos voluntarios.

Inclusión financiera

La inclusión financiera continúa siendo una de las apuestas de esta Superintendencia para llevar servicios financieros a la 
población, por esta razón, frente a los retos que enfrentaron las entidades supervisadas de nuestro país por la declaratoria de 
pandemia por COVID-19 emitida por la Organización Mundial de la Salud, en donde hubo limitantes para la atención presencial 
en los distintos puntos de atención de consumidores y clientes, esta Superintendencia, basándose en la legislación y normativa 
existente, impulsó y acompañó a las referidas industrias en diversos proyectos. En este sentido, los logros en esta materia son: 

a) Promoción de la formalización de las entidades supervisadas, con la autorización de asiento registral como Integrante del 
Sistema Financiero a la Sociedad Servicios Financieros, S.A. de C.V. (SERFINSA).

b) Verificación de la calidad y diversidad de los productos y servicios digitales, mediante el acompañamiento en la implementación 
de nuevo producto en Agencias de Información de Datos, nuevos servicios digitales para registro y creación de dinero electrónico 
y nuevos servicios para el pago y envío de remesas locales por parte de Agentes Remesadores.

c) Verificación de no impacto en historiales de crédito de consumidores favorecidos con medidas de apoyo ante la pandemia 
COVID-19, a través de girar recomendaciones a las Agencias de Información de Datos en torno a la implementación de las 
Normas Técnicas Temporales para Enfrentar Incumplimientos y Obligaciones Contractuales CNBCR-04/2020.

d) Vigilancia de la atención permanente a los usuarios durante la pandemia COVID-19 por parte de Agencias de Información de 
Datos, Casas de Cambio, Sociedad de Garantía Recíproca, Agentes Remesadores y Proveedores de Dinero Electrónico.

e) La implementación de medios digitales para que las Agencias de Información de Datos puedan informar en forma remota a 
sus consumidores y clientes sobre su historial de crédito.

f) La implementación de opciones digitales y remotas para la activación y recarga de billeteras electrónicas, los cuales permitieron 
crear nuevos registros de dinero electrónico, así como realizar operaciones de “cash in” desde casa, sin necesidad de desplazarse.

g) La implementación de mecanismos telefónicos para que los clientes pudieran modificar la modalidad de pago de sus remesas, 
de forma que pueda ser cobrada en efectivo o abonada a cuenta de ahorros.

h) El proyecto de modernización de la Cámara Automatizada de Compensación, ACH de El Salvador, S.A. de C.V. que permitió que 
los fondos derivados de transferencias entre bancos fueran de inmediata disponibilidad para los clientes, ofreciendo eficiencia 
al reducir a cuestión de segundos la aplicación de las transacciones. Las entidades financieras participantes son: Banco Agrícola, 
S.A., Banco Davivienda Salvadoreño, S.A., Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A., Banco de América Central, S.A., Banco Industrial 
El Salvador, S.A., Banco Azul, S.A., Citibank, N.A. Sucursal El Salvador, Banco Promérica, S.A., Banco Atlántida, S.A. y Sociedad de 
Ahorro y Crédito Gente, S.A.

Riesgos de los mercados

El apoyo transversal que representa la supervisión de los diferentes riesgos a través de la Dirección de Riesgos, estuvo enfocado 
en el fortalecimiento de la estrategia de supervisión de la gestión de la ciberseguridad.

De esta manera, se continuó el desarrollo de actividades en el marco de la línea estratégica definida por la Superintendencia 
del Sistema Financiero sobre “Actualizar y fortalecer la estrategia de supervisión para la gestión de la Ciberseguridad”, a fin de 
fortalecer la gestión de la ciberseguridad mediante la supervisión. 
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Esta Superintendencia continúa realizando evaluaciones de la gestión del riesgo de LA/FT que ejecutan las entidades supervisadas 
partiendo del perfil de riesgo individual; tomando como base la verificación del cumplimiento del marco regulatorio y estándares 
internacionales definidos por el GAFI sobre esta materia.

Visitas In-Situ 

Como parte de las evaluaciones de la gestión de Riesgo de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo se ejecutaron 
evaluaciones a la gestión de este riesgo en las diferentes industrias bajo nuestra supervisión por un total de nueve, durante el 
año 2020:

Acciones de supervisión en materia de Riesgo de LA/FT

Durante el año 2020 se realizaron las siguientes actividades:

a) Las “Normas Técnicas para la Gestión de Seguridad de la Información (NRP-23) fueron aprobadas por el Comité de Normas del 
Banco Central de Reserva de El Salvador el 14 de abril del 2020. Se apoyó al Departamento de Desarrollo Regulatorio en revisión 
de las modificaciones propuestas por el Banco Central de Reserva al proyecto normativo que se presentó al Comité de Normas 
para su aprobación y se revisaron los anexos con el detalle de las modificaciones y derogatorias a normativa vigente debido a la 
aprobación y entrada en vigencia de las Normas Técnicas. 

b) Actualización de los lineamientos para la supervisión de la gestión de la ciberseguridad, acorde a lo regulado en las “Normas 
Técnicas para la Gestión de Seguridad de la Información”, aprobadas. 

c) Apoyo a la Central de Información en la determinación de la información que la normativa requiere que sea remitida por 
los supervisados, así como la definición de los detalles técnicos para el envío de la misma y de los planes de adecuación a la 
normativa por parte de los supervisados.



65

Continuamos trabajando por una supervisión consolidada a través de la participación en los diferentes colegios de supervisores 
de la región para las diferentes industrias, los Comités de Enlace del Consejo Centroamericano de Superintendentes de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades del Sistema Financiero (CCSBSO) y otros organismos a los que esta Superintendencia está 
adscrita.

Es así que durante el año 2020, se participó en los de Colegios de Supervisores para los Grupos Bancolombia, Davivienda y 
Aval, organizados por la Superintendencia Financiera de Colombia; debido a las restricciones de movilidad y el distanciamiento 
social, se suspendieron las reuniones presenciales de los Colegios de Supervisión; no obstante se comunicaron a las entidades 
los resultados de los evaluaciones efectuadas en Banco Agrícola, S.A., Banco Davivienda Salvadoreño, S.A. y Banco de América 
Central, S.A.

Adicionalmente, como parte de los Colegios de Supervisores, organizados y desarrollados por los supervisores de Origen 
radicados en Colombia y Panamá, se realizó evaluación a la función de Auditoría Interna para los bancos con matrices de origen 
Colombiana; asimismo, con el objetivo del intercambio de información y la cooperación entre los supervisores de la región, en 
el marco de la pandemia por COVID-19, se realizaron mesas de trabajo sobre el seguimiento a la gestión de riesgos de liquidez, 
crédito y solvencia, que servirán de insumos en los Colegios de Supervisores a realizarse en el año 2021
 
En cuanto a la supervisión del sector asegurador, se participó activamente en los Colegios de Supervisores de MAPFRE y Quálitas, 
organizados y desarrollados por los supervisores de origen, España y México, respectivamente, los cuales tienen como objetivo 
el intercambio de información y la cooperación entre los supervisores en relación a los principales puntos de gestión de riesgos 

Evaluaciones Extra Situ

Dentro de las actividades extra situ se realizaron 37 revisiones en el año 2020 tales como: análisis de origen de fondos, no 
objeción para administradores de corresponsales financieros y opiniones técnicas diversas.

Evaluaciones extra situ LA-FT

Acciones de supervisión consolidada 
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y un intercambio de puntos de preocupación entre los supervisores de las subsidiarias. 

Como miembro pleno de la Asociación de Supervisores de Seguros de América Latina-ASSAL, esta Superintendencia también 
participó en la XXXI ASAMBLEA ANUAL de dicha Asociación, y colaboró con la información estadística del mercado de seguros, 
la cual está disponible en la página web de ASSAL, además, como parte del grupo de trabajo de Estándares de Solvencia, 
participó en la traducción de los principios básicos de seguros de la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS).

La participación en los Comités de Enlace del CCSBSO, durante el año 2020, se desarrolló a través de modalidad virtual para 
analizar los riesgos a los que están expuestos los conglomerados financieros que operan en la región, generando y compartiendo 
reportes semanales, mensuales y trimestrales, de los Conglomerados Financieros y Bancos Comerciales, con lo cual se evaluó el 
desempeño financiero de cada una de las subsidiarias de los grupos financieros radicados en la región.  El Comité ha permitido 
fortalecer la relación con los supervisores de la región a través de la definición de canales inmediatos y efectivos de comunicación.

Otros Comités en los cuales esta entidad supervisora participó fueron: el Comité Técnico de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento al Terrorismo, Comité de Estándares para la adecuación del marco normativo y los procedimientos de supervisión 
a los lineamientos del Nuevo Acuerdo de Capital, y el Comité de Tecnología.

Otras acciones realizadas en el marco de la supervisión consolidada estuvieron relacionadas con la auditoria de los Estados 
Financieros del CCSBSO, que se realiza en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 14 de los Estatutos del Consejo. Es así 
como la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, efectuó auditoría a las cifras de los Estados Financieros del 
Consejo con referencia al 31 de diciembre de 2019, encontrándose que los mismos presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de dicho organismo.
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06
GESTIÓN DE APOYO A LA 

SUPERVISIÓN
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Normativas nuevas y aprobadas durante 2020 

Durante el año 2020, la Superintendencia del Sistema Financiero participó en el proceso de discusión y aprobación de normativa 
nueva y modificación de la normativa vigente, por parte del Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador. En 
este proceso, brindó insumos técnicos para la aprobación de la emisión de 20 regulaciones (21 en 2019) y 45 modificaciones a 
la normativa vigente (40 en 2019). 

En materia previsional, se emitieron las “Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Previsionales” (NRP-
21), “Normas Técnicas para los Trámites de Traspasos entre Administradoras de Fondos de Pensiones y Traslados de Afiliados 
entre Fondos de Pensiones” (NSP-32), “Normas Técnicas para el Traslado de Cotizaciones Voluntarias de las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Pensiones a una Institución Administradora de Fondos de Ahorro Previsional Voluntario” (NSP-
33), y “Normas Técnicas para la Ampliación de los Canales de Atención en los Sistemas de Pensiones a Través de los Medios 
Electrónicos” (NSP-34). También se realizó la modificación a las “Normas Técnicas para el Requerimiento de Información a las 
Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones para el Control de las Inversiones que Realizan con Recursos de los 
Fondos de Pensiones” (NSP-02) aprobadas por el Comité de Normas en Sesión No. CN-20/2020, celebrada el 3 de diciembre 
de 2020, con vigencia a partir del 1 de enero de 2021.

Adicionalmente, en 2020 derivado de la pandemia se emitieron las “Normas Técnicas Temporales Relativas al Sistema Previsional” 
(NTTRSP) y “Normas Técnicas Temporales Aplicación de Medios Electrónicos en el Sistema Previsional” (NSPT-01) con el objetivo 
de establecer medidas que posibilitaran la implementación de medios electrónicos para darle continuidad a los procesos y 
cumplimiento de las obligaciones legales y normativas establecidas. Sobre esta materia, se aprobaron 16 modificaciones a la 
normativa vigente (15 en 2019), entre estas destacan las “Normas Técnicas Temporales relativas al Sistema Previsional” (NTTRSP), 
“Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Previsionales” (NRP-21), “Manual de contabilidad para 
los fondos de pensiones” (NSP-01). También se modificaron el “Manual de Contabilidad para Fondos de Ahorro Previsional 
Voluntario” y del Catálogo de Cuentas Anexo del “Manual de Contabilidad para Fondos de Ahorro Previsional Voluntario” (NSP-
27), las “Normas Técnicas para las Inversiones de los Fondos de Ahorro Previsional Voluntario” (NSP-25), “Normas Técnicas 
Temporales Relativas a la Aplicación de Medios Electrónicos en el Sistema Previsional” (NSPT-01), “Normas Técnicas para la 
Administración y Gestión de la Cuenta de Garantía Solidaria” (NSP-07), entre otras.

En lo referente al mercado de valores, se aprobaron 11 modificaciones (cinco en 2019) sobre la normativa siguiente: “Instructivo 
de Operatividad Bursátil Normativa Interna de BVES”, “Normas Técnicas Autorización y Registro de Emisores y Emisiones de 
Valores” (NRP-10), “Manual de Contabilidad para Fondos de Inversión” (NDMC-08), “Manual y Catálogo de Cuentas para Fondos 
de Titularización de Activos” (RCTG-15/2008), “Normas Técnicas para la Autorización, Registro y Funcionamiento de Fondos de 
Inversión” (NDMC-06), “Instructivo de Información Bursátil”, “Instructivo de Casas de Corredores de Bolsa y Agentes Corredores 
de Bolsa”, “Normas Técnicas para la Autorización de Constitución, Inicio de Operaciones, Registro y Gestión de Operaciones de 
las Gestoras de Fondos de Inversión” (NDMC-02), “Normas Técnicas para la gestión integral de riesgos de las entidades de los 
mercados bursátiles” (NRP-11) y “Manual y Catálogo de Cuentas para Casas de Corredores de Bolsa” (RCTG-16/2010). 

Por otra parte, de la Bolsa de Productos (BOLPROS), se realizó una modificación a “Instructivo de Operaciones y Liquidaciones 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.”

Respecto a la regulación de Bancos, Bancos Cooperativos, Aseguradoras, Sociedades de Ahorro y Crédito e Inclusión Financiera, 
se emitieron 11 marcos normativos, entre los que se enuncian las “Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las 
Entidades Financieras” (NRP-20), “Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad de la Información” (NRP-23) y “Normas 
Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio” (NRP-24). Además, se emitieron siete marcos normativos 
relacionados con las medidas temporales adoptadas en respuesta a la pandemia COVID-19 y que tratan los enfrentamientos 
a incumplimientos y obligaciones contractuales, el otorgamiento de créditos, cálculo de la reserva de liquidez, tratamiento de 
créditos afectados por COVID-19 e incentivar el otorgamiento de créditos.
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Registro del sistema financiero 

Para la banca de desarrollo fueron emitidos los marcos normativos denominados “Normas Técnicas para la Gestión del Riesgo 
Crediticio, Límites en la Asunción de Riesgos y Créditos a Personas Relacionadas de Entidades de Banca de Desarrollo” (NASF-
08) y “Normas Técnicas para la Evaluación y Clasificación de Créditos Otorgados por la Banca de Desarrollo” (NASF-09).

Sobre este mercado, se modificaron 12 normativas (14 en 2019), entre las cuales se resaltan las reformas a las “Normas Técnicas 
para la Transparencia y Divulgación de la Información de los Servicios Financieros Bancarios” (NCM-02), “Normas Técnicas para 
la Transparencia y Divulgación de la Información de las Sociedades de Seguros” (NCM-03), “Normas Técnicas para la Gestión 
Integral de Riesgos de las Entidades Financieras” (NRP-20), “Normas para la Gestión del Riesgo Operacional de las Entidades 
Financieras” (NPB4-50), “Normas Técnicas para los Servicios de Información sobre el Historial de Créditos de las Personas” 
(NRP-14), “Normas sobre el Procedimiento para la Recolección de Datos del Sistema Central de Riesgos” (NPB4-17) y “Normas 
Técnicas para la Gestión del Riesgo Crediticio y de Concentración de Crédito” (NPB4-49). Además, se modificaron tres marcos 
que tratan las medidas temporales por COVID-19 en temas relacionados con el otorgamiento de créditos, cálculo de la reserva 
de liquidez y tratamiento de créditos afectados por COVID-19. 

Siempre de esta materia, fueron derogados los marcos normativos denominados “Normas para el Requerimiento de Activos 
Líquidos de los Bancos” (NPB3-11) y “Medidas Temporales para el Cálculo de la Reserva de Liquidez” (MTL).

Finalmente, con relación al Sistema de Tarjetas de Crédito y las Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico (SPDE), fueron 
emitidos los dos marcos denominados “Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Sociedades Proveedoras de 
Dinero Electrónico” (NRP-22) y “Normas Técnicas para el Inicio de Operaciones y Funcionamiento de los Proveedores de Dinero 
Electrónico” (NASF-07). También fueron modificados los cuatro marcos identificados como “Normas Técnicas para el Sistema de 
Tarjetas de Crédito” (NCM-01), “Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Sociedades Proveedoras de Dinero 
Electrónico” (NRP-22), “Normas Técnicas para la Constitución de las Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico” (NASF 04) 
y “Manual de Contabilidad para Sociedades Proveedoras de Dinero Electrónico” (NASF 06). Por último, fueron derogadas las 
“Normas Técnicas para el inicio de operaciones y funcionamiento de los proveedores de dinero electrónico” (NASF 05).

De conformidad a lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, esta 
Superintendencia organiza y mantiene actualizados los registros que dicha ley y otras le encomiendan, llevando los debidos 
asientos registrales y su clasificación por personería en los Registros del Sistema Financiero, actualizado al 31 de diciembre de 
2020, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Integrantes del sistema financiero; que corresponden a las entidades incluidas en el artículo 7 de la referida ley.
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2. Sujetos de supervisión; que se detallan en los incisos tercero y cuarto del artículo 7 de la referida ley.
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1/ Una persona jurídica puede tener asociado más de un asiento registral para comercializar póliza de seguros de forma masiva.

3. Otros registros (instrumentos) que las leyes establecen; literal j) del artículo 78 de la referida ley.

En el período comprendido de enero a diciembre de 2020, se emitieron 2,045 opiniones jurídicas y se recibieron un total de 56 
solicitudes de audiencias conciliatorias, de las cuales 30 corresponden a seguro de daños y 26 a seguros de vida.

Además, se iniciaron cinco Procedimientos Administrativos Sancionadores (PAS) contra los supervisados, imponiéndose siete 
multas por un monto total de US$71,614.23 a los sectores de agencias de información de datos, aseguradoras, bancos, bancos 

Gestión jurídica 
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cooperativos, asociaciones cooperativas de ahorro y crédito, y gestoras de fondos de inversión.

Se dio trámite a nueve recursos de reconsideración y ocho de apelación interpuestos en contra de actos administrativos 
emi¬tidos por funcionarios de la Superintendencia del Sistema Financiero y el Consejo Directivo. 

Respecto a los procesos contenciosos administrativos y otros procesos judiciales de 50 procesos en trámite se rin¬dieron 34 
informes y en el marco de la colaboración interinstitucional, se gestionaron 3,382 requerimientos de información canalizados a 
través de esta Superintendencia y dirigidos a las entidades supervisadas, solicitados por autoridades estatales como el Ministerio 
de Hacienda, Procuraduría General de la República, Fiscalía General de la República y Órgano Judicial.

Dentro del marco de modernización tecnológica de la Superintendencia y con el objetivo de renovar la plataforma de mensajería, 
ofrecer movilidad a los usuarios internos y desplegar una herramienta colaborativa de trabajo virtual, se adquirió una solución en 
la nube que incluye servicios de correo electrónico, ofimática y colaboración. Asimismo, se adquirió infraestructura tecnológica 
de nueva generación con el objetivo de migrar las plataformas críticas y preparar el ecosistema para nuevos desarrollos de 
aplicaciones. Finalmente, se realizaron las gestiones para la adquisición de equipos de cómputo de usuario final.

Se preparó la infraestructura de comunicaciones y plataforma colaborativa para poder establecer comunicaciones con los 
entes supervisados, personal interno y otras entidades de forma remota, lo que permitió dar continuidad al trabajo que realiza 
la Superintendencia.

En ciberseguridad, se definieron las nuevas políticas de Seguridad de la Información, tomando en cuenta los controles necesarios, 
debido a la nueva normalidad. De igual forma, se implementaron controles para filtrado de correo electrónico entrante y saliente, 
se establecieron controles para protección de información en equipos de usuario final y adicionalmente se habilitaron canales 
seguros de comunicación para permitir el teletrabajo debido a la pandemia. Finalmente se mejoró la infraestructura que soporta 
el sitio ante contingencias para brindar continuidad a los procesos críticos de la Superintendencia en caso de desastres.

Dentro de los procesos internos de la Dirección de Informática se implementó una metodología para la gestión de proyectos 
informáticos, con el fin de trabajar de forma ordenada y en base a alcances definidos con las áreas de negocio, en proyectos 
de tecnología. Adicionalmente, se implementó el uso de una mesa de ayuda para atender de forma ordenada y oportuna las 
solicitudes y requerimientos de las áreas de negocios y se operativizó el proceso de gestión de cambios tecnológicos con el 
propósito de trabajar de una forma más coordinada y eficiente con las áreas del negocio.

Como parte de los avances en el tema de innovación tecnológica, se continuó con el plan de migración de aplicaciones a 
tecnologías web para los sistemas de Accionistas e Inversiones. Se automatizó el proceso de Intermediarios de Seguros y se 
realizaron mejoras al sistema de Atención de Denuncias.

El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero realizó 46 sesiones durante el año 2020, y en ellas fueron 
tratados los siguientes puntos:

Gestión de la innovación tecnológica

Autorizaciones de Consejo Directivo
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07
AVANCES EN INNOVACIÓN 

FINANCIERA
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La transformación digital ha provocado cambios en la forma de realizar y adquirir productos y servicios financieros, creando 
un nuevo concepto que en los últimos años ha tomado mayor relevancia: las Fintech. El  Consejo de Estabilidad Financiera, 
se refiere a las Fintech como el “proceso de innovación en el sector financiero facilitado por la tecnología, que resulta en el 
desarrollo de nuevos modelos de negocio, aplicaciones, procesos, productos o servicios que conllevan un efecto material 
en los mercados e instituciones financieras y la prestación de servicios financieros” . Como lo vemos en esta definición las 
Fintech están generando cambios en los modelos de negocio, las cuales, en muchas ocasiones no se acomodan a los modelos 
“tradicionales” que se encuentran reconocidos en la regulación vigente.

Tomando como base los resultados reflejados en los últimos informes emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y Finnovista en 2017 y 2018 , se denota el crecimiento de la industria Fintech en América Latina y el Caribe, además de reflejar 
las verticales o segmentos de negocio en las cuales las Fintech están teniendo su impacto como lo son pagos, préstamos, 
gestión de finanzas personales y empresariales, entre otros. Se observa de acuerdo con dichos estudios que, de un año a otro, 
el crecimiento es del 66%, en el caso de Centroamérica y el Caribe. En el estudio del 2017, solo se contemplan 12 Fintech en 
Centroamérica, para el 2018 se observan 30, lo que representa un crecimiento del 60%.  

El Salvador no se queda atrás. Para el estudio del año 2017 no se da reconocimiento a ninguna Fintech, caso contrario al 2018, 
cuando podemos observar el reconocimiento de tres Fintech, si bien es aún incipiente, es necesario reconocer que esta industria 
ha comenzado a desarrollarse, y que permitirá traer a El Salvador cambios en la forma que los usuarios de sistema financiero 
acceden a los productos y servicios financieros.  

Con base a su línea estratégica de contribución a la estabilidad del Sistema Financiero y con el objetivo de realizar una supervisión 
eficaz, de acuerdo a los mejores estándares; considerando además los cambios que se desarrollan en la industria financiera y el 
impacto en lograr una verdadera inclusión financiera, que permita a la población acceder a productos y servicios financieros que 
el esquema tradicional no logra cubrir, esta Superintendencia apuesta por un enfoque hacia la innovación. 

En ese sentido, desde el 2019, se realizó la propuesta para la creación de una unidad especializada que permitiera abordar la 
industria Fintech, la cual fue autorizada por el Consejo Directivo para incorporarse en el 2020 bajo la denominación de “Hub 
de Innovación Financiera (HIF)”, como un área dedicada principalmente a servir como punto de contacto al servicio de los 
emprendedores incumbentes y entidades financieras consolidadas que impulsan las Fintech, que requieren un asesoramiento 
especializado en el marco regulatorio vigente y la viabilidad de la creación de nuevos productos y servicios financieros innovadores. 
Asimismo, el HIF tiene por objetivo realizar labores de investigación de los nuevos modelos de negocio que combinan la 
tecnología y servicios financiero; además, de identificar las mejoras regulatorias a proponer que permita el desarrollo y fomento 
de esta industria, permitiendo aprovechar los beneficios, y la gestión de riesgo involucrados en los modelos de negocio Fintech.

1Véase, La definición de Fintech en la Publicación en el Boletín No. 23 “Policy Responses to Fintech: a cross- country overview” 
, Financial Stability Institute, Disponible en https://www.bis.org/
2Véase  Informe del Banco Interamericano de Desarrollo del 2017,  Fintech: Innovaciones que no sabías que eran de América 
Latina y Caribe, Disponible en: https://publications.iadb.org/
Véase el Informe del Banco Interamericano de Desarrollo y Finnovista 2018, Fintech: América Latina 2018, Crecimiento y 
Consolidación, Disponible en: https://publications.iadb.org/

Fortalecimiento del marco de supervisión y servicios de 
tecnología financiera
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3Véase el Informe de la Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA) – Pácticas Globales de Regulación y 
Supervisión de Fintech, Disponible en http://www.asbasupervision.com/es/bibl/i-publicaciones-asba/ 

Esta unidad, es uno de los tantos recursos que podemos observar en diferentes estudios sobre la forma en que los diferentes 
países están abordando la industria Fintech. Otro es el informe Prácticas Globales de Regulación y Supervisión de Fintech de 
ASBA, el cual  brinda un panorama de las herramientas y estrategias que van, desde crear un canal de comunicación como correos 
electrónicos, asignación de un número telefónico de consultas, oficinas de innovación, areneras regulatorias, generación de 
regulación específica para el abordaje de las Fintech.

Para el año 2020 –y sin perjuicio de los evidentes efectos disruptivos que fueron generados por la pandemia por COVID-19– el 
HIF, a través del personal asignado, elaboró la documentación necesaria para definir su funcionamiento, procesos de trabajo 
y actividades relacionadas para su implementación, además de gestionar la experiencia de expertos internacionales del Banco 
Interamericano de Desarrollo para la asistencia técnica que se recibió a efecto de contar con el asesoramiento experto para 
la implementación de la oficina de innovación, lo cual permitió generar recomendaciones adicionales al marco de trabajo 
propuesto por el personal del Hub con base en las investigaciones realizadas y las buenas prácticas plasmadas en sus manuales 
de operación.

Aún y cuando la oficina de innovación no se ha lanzado al público, durante el 2020, se atendió un proyecto Fintech perteneciente 
a la vertical de pago, a la cual se le brindó asesoramiento sobre el marco regulatorio circundante al modelo de negocio 
presentado. Adicionalmente, se brindó apoyo técnico/legal a las Intendencias de Supervisión internas en la revisión de dos 
nuevos canales de servicios que serían habilitados por entidades supervisadas. 

Como Superintendencia del Sistema Financiero, es preciso reconocer la vital importancia que representan las Fintech y 
la implementación de sus modelos de negocios en la economía de El Salvador, al representar uno de los tantos objetivos 
estratégicos que desde el Gobierno Central se han diseñado dentro de la Agenda Digital. Para lograr ordenadamente este 
objetivo y tener una mejor comprensión de la industria Fintech en nuestra economía, es necesario tener un acercamiento a esta 
industria, a efecto de conocer sus necesidades, identificar las posibles barreras tecnológicas o legales a las cuales se enfrentan, 
para que al momento de generar una propuesta esta no sea vista como un obstáculo. 

De esta manera, el HIF es la respuesta que la Superintendencia ha generado para permear los emprendimientos Fintech en 
el ecosistema financiero de El Salvador, como herramienta que procura la estabilidad del sistema financiero en su conjunto 
en torno al uso de la tecnología y servicios o productos financieros, siguiendo las mejores prácticas internacionales sobre la 
materia.
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08
SERVICIOS A LOS USUARIOS DEL 

SISTEMA FINANCIERO
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Nuestro sólido compromiso por fomentar la confianza y el trato justo a los usuarios que adquieren productos y servicios con 
las entidades financieras, seguros y pensiones, sujetas a la supervisión de esta institución, permitió que, en el año 2020, fueran 
realizadas acciones encaminadas a dicho fin.

Dando cumplimiento a los objetivos antes citados, durante el año 2020, se atendieron un total de 12,840 consultas, a través de 
los diferentes medios que la Superintendencia del Sistema Financiero ha puesto a disposición del público; habiendo recibido 
de forma presencial 2,083 usuarios, representando el 16.22%, porcentaje que disminuyó significativamente con relación a los 
años anteriores, debido a la pandemia del COVID-19, incrementando en consecuencia, en los medios alternativos. Por lo que 
vía telefónica se recibieron 5,527 llamadas, las cuales representaron un 43.05%, incrementando con relación al año anterior en 
un 238.34%; los nuevos canales de WhatsApp fueron abiertos en el último semestre del año 2020, con el propósito de facilitar 
nuevos medios de consultas a los usuarios, habiendo recibido 3,047 interacciones con los usuarios, lo que representa el 23.73%; 
asimismo, se recibieron un total de 1,301 correos electrónicos con solicitudes de los usuarios, representando 10.13%; finalmente, 
en redes Sociales (Facebook y Twitter) fueron atendidas 882 consultas representando un total de 6.87% de las atenciones. 

El tema con mayor demanda de la población fue enfocado al Sistema de Pensiones, en lo pertinente a la actualización de datos; 
seguido de ello, las consultas relacionadas con historial crediticio de préstamos otorgados por las entidades financieras. 

Atención al usuario de servicios financieros 

Medio de atención
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Denuncias recibidas 2020: 366

Atenciónes por género

Por otra parte, durante el año 2020, se recibieron 366 denuncias para casos de investigación, relacionadas con usuarios que 
han adquirido productos y servicios en las entidades supervisadas por parte de esta Superintendencia, representando una 
disminución del 40.80% con relación al número de denuncias recibidas en el año 2019, debido a que los usuarios tienen por 
preferencia presentarlas de forma presencial, servicio que se estuvo brindando hasta marzo de 2020. 

Del total de denuncias recibidas, la industria de Pensiones fue la más concurrida respecto al tema de recuperaciones por 
falta de pago de las cotizaciones previsionales, representando el 37.16%; seguidamente, el sector de bancos con un 29.78%, 
predominando los casos relativos a préstamos; por su parte, seguros participó con 18.58%; mientras que, los sectores con 
menos denuncias recibidas fueron: bancos estatales, instituciones públicas financieras, entidades no supervisadas, bancos 
cooperativos y sociedades de ahorro y crédito, los cuales ascendieron a 4.38%.  

En cuanto al análisis de género, con relación al total de personas atendidas durante el 2020, corresponden al sector femenino 
6,118, representando 47.65%; mientras tanto, en masculino tuvo mayor presencia con 6,722 usuarios, que equivale a 52.35%.

Adicionalmente, en cumplimiento con el compromiso de los derechos que tienen los usuarios en la Dirección de Atención al 
Usuario, se realizaron 182 audiencias encaminadas a gestionar la recuperación de mora previsional de patronos denunciados 
por falta de pago de las cotizaciones a sus trabajadores.
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Gestión de Recuperación de mora previsional

En armonía con dicho fin, de enero a diciembre 2020, se logró una recuperación de mora previsional por un total de 
US$3,093,302.15, de los cuales, la cantidad de US$546,558.28 corresponde a AFP Confía, S.A., representando 17.67%; mientras 
que, la recuperación para AFP Crecer, S.A., fue más significativa ascendiendo a US$2,546,743.87, cuyo monto representa 82.33%, 
con relación al monto total.  

Por otra parte, durante el período antes citado se atendieron 303 personas a las que se les dio orientación respecto a consultas 
que presentaban relacionadas con el uso del nombre de esta Superintendencia por sociedades no autorizadas por esta 
Institución. 
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Programa de Educación Financiera 

La educación financiera es fundamental para tomar decisiones informadas, dado que juega un papel importante en el desarrollo 
de la resiliencia financiera y de la mejora del bienestar de las personas. 

El 2020, fue un año en el cual la pandemia del COVID-19 provocó grandes cambios en las actividades cotidianas de las personas 
y en la forma de realizarlas, esto implicó nuevos retos para el trabajo del Programa de Educación Financiera que desarrolla esta 
Superintendencia, ya que fue necesario adaptarse a los cambios, y para ello se vio en la necesidad de traspasar las fronteras de 
las capacitaciones presenciales para incursionar a las capacitaciones impartidas por medio de plataformas virtuales o en línea 
a escala nacional, para llegar a los centros escolares y universidades, que han participado consecutivamente en las diferentes 
capacitaciones sobre temas financieros.

Durante el año 2020, se brindaron capacitaciones en línea a jóvenes de instituciones educativas públicas y privadas, así como a 
empleados de diferentes empresas privadas e instituciones gubernamentales, destacando temas como el manejo de las finanzas 
personales, el manejo del crédito y de las tarjetas de crédito, el ahorro previsional, los seguros, la inclusión financiera, el mercado 
de valores, entre otros.

Todas las acciones se encuentran alineadas al Plan Estratégico 2020-2024 de esta Superintendencia, en cumplimiento del cual 
se enmarcan las siguientes actividades realizadas durante el 2020: 

a) En el 2020, con el propósito de fortalecer los conocimientos financieros de la población, se benefició a 5,572 personas 
entre jóvenes y adultos mediante 129 capacitaciones a 25 instituciones entre ellas se encuentran centros educativos, empresas 
privadas e instituciones gubernamentales.

b) En el mes de agosto se realizó un webinar sobre Finanzas Personales dirigido a los salvadoreños en el exterior y familias 
receptoras de remesas, en el que participaron 265 personas de los siguientes países El Salvador, México, Perú y Estados Unidos.
 
c) Adicionalmente en los meses de julio y noviembre se capacitó a funcionarios del Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada (IPSFA) respecto de: “Marco Regulatorio de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo” y sobre “Riesgo Crediticio”.

d) Respecto de la conmemoración el Día Mundial del Ahorro que se lleva a cabo cada 31 de octubre, se desarrolló el “Ahorrotón 
Financiero” con el fin de motivar a bachilleres y universitarios a ahorrar y a conocer al respecto. Además, se realizaron dos 
webinars con los temas “Ahorro en la nueva normalidad” y “Reinventando mi negocio”. Con estas actividades se benefició a un 
total de 168 estudiantes. 

e) Participamos activamente en la celebración de la Semana Mundial del Inversionista que cada año promueve la Organización 
Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés), por lo que del 9 al 13 de noviembre se realizaron 
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dos webinar sobre la “Importancia de la educación financiera y la protección de los inversores” y “Ventajas de ser emisores 
y la importancia de diversificar las fuentes de fondeo”, en los que participaron 92 personas, aunado a tres conferencias TED 
denominadas: ¿Cómo convertirse en inversor?, Cambiando paradigmas sobre inversiones en la bolsa de valores, Cuidado con 
dejarse engañar, a través de las cuales alcanzamos 40,247 vistas.

f) En el mes de diciembre se realizó de forma virtual el Espacio de Innovación denominado “La Digitalización Financiera”, en 
la que participaron 44 entidades supervisadas y se obtuvo un total de 82,756 visitas, siendo de estas 44,942 de IP únicas, 
de 16 países, quienes tuvieron la oportunidad de participar en las diferentes actividades lúdicas, y conferencias nacionales e 
internacionales. Además, se desarrollaron 26 conferencia y conversatorios con 17,763 vistas durante el evento.

g) De las actividades relacionadas al Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera, se ha participado en la Revisión de la 
Estrategia Nacional de Educación Financiera, además de participar en el webinar “Haciendo buen uso del Crédito” realizado en 
Coordinación con el Banco Central de Reserva y la Defensoría del Consumidor y en Apoyo brindado al Programa de Educación 
Financiera de El Salvador (PEF).

Con todas las acciones realizadas en 2020 se busca apoyar al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
están vinculados con los proyectos propuestos en el Plan Cuscatlán, donde la inclusión y la educación financiera, así como la 
protección al consumidor financiero son consideradas un catalizador que coadyuva al logro de siete de los 17 ODS.

El trabajo para el 2021, estará enfocado en contribuir al desarrollo económico y social del país, impulsando las acciones 
que fortalezcan las capacidades financieras de la población, entre las que está llevando a cabo la “Investigación sobre las 
necesidades en educación financiera, del acceso y uso al sector financiero formal de la población salvadoreña en el exterior, 
retornados y receptores de remesas familiares” con el apoyo de la Fundación Sparkassen con el fin de establecer un programa 
para empoderar a este segmento para que mejoren su bienestar económico mediante el buen uso de su dinero y de la toma de 
decisiones informadas.

De conformidad a lo establecido en el artículo 111 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, el proceso de evaluación y 
calificación de invalidez de los trabajadores afiliados y sus beneficiarios, estará a cargo de una Comisión denominada Comisión 
Calificadora de Invalidez.

Dado que el proceso de evaluación y calificación de invalidez es de tipo médico-administrativo, la Comisión Calificadora cuenta 
con profesionales médicos especialistas y con un Reglamento que contiene Las Normas de Evaluación y Calificación de Invalidez, 
con el objetivo de cumplir el propósito de evaluar los impedimentos, calificar con objetividad y rigor científico y establecer los 
menoscabos en la capacidad de trabajo.

En el proceso calificador, la Comisión Calificadora está facultada para determinar el riesgo de la enfermedad o accidente, 
catalogando este como de origen común o laboral.

La Ley SAP determina que si un afiliado presenta un menoscabo de la capacidad de trabajo igual o superior al 50% e inferior 
al 66.6%, se concluye que sufre de una Invalidez Parcial; y si el menoscabo es mayor al 66.6% se determina que sufre una 
Invalidez Total; además la Ley SAP considera la condición de Gran Invalidez para afiliados que tienen Invalidez Total y necesitan 
de asistencia para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria.

Evaluaciones y calificaciones de la Comisión 
Calificadora de Invalidez
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En el año 2020 se han emitido 1,569 dictámenes de los cuales 1,347 son de origen común y 222 de origen laboral.

Del total de dictámenes emitidos, a 1,115 (71%) se les asignó un porcentaje de menoscabo que les da derecho a recibir beneficios 
económicos; de estos, 533 tienen la condición de Invalidez Total y 582 de Invalidez Parcial.

El tiempo promedio del proceso de evaluación y calificación de invalidez, es decir, desde que se recibe la solicitud del trabajador 
hasta la emisión del dictamen, es de 1.2 semanas.

La distribución por institución previsional fue la siguiente:

2. Sujetos de supervisión; que se detallan en los incisos tercero y cuarto del artículo 7 de la referida Ley.

La distribución de solicitudes de trabajadores y beneficiarios resueltas durante el 2020, se presentan en el siguiente cuadro y 
están distribuidas por departamentos del país: 

Distribución por Departamento de solicitantes de Calificación de Invalidez Dictámenes emitidos de enero a diciembre de 
2020 Superintendencia Adjunta de Pensiones
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2020
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De igual manera para la emisión de los dictámenes anteriores, se han realizado las siguientes actividades:

1) Revisión de 2,259 referencias médicas

2) Solicitud de 92 peritajes laborales

3) Se refirieron 28 evaluaciones médicas domiciliarias

4) Se realizaron 4,550 notificaciones, de las cuales 2,981 se han notificado en esta oficina a las Instituciones Previsionales y 
Aseguradoras; y 1,569 a los trabajadores solicitantes.

5) Atención presencial a 8,118 personas en ésta oficina y 

6) Atención a 7,792 llamadas telefónicas de personas que consultan sobre su cita y/o solicitan cita de evaluación médica, 
solicitan información de trámites de invalidez, consultan sobre el estado de sus trámites, vienen a retirar y dejar referencias de 
médico tratante o consultan sobre el sistema de pensiones en forma general.
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09
TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL
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La Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) tramitó y dio respuesta a solicitudes y requerimientos presentados por la 
ciudadanía en cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), con la misión de contribuir a garantizar a los 
solicitantes el derecho de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales, y contribuir a la consolidación de 
la transparencia de las actuaciones de las entidades del Estado.

También se continuó con la publicación y actualización de la información oficiosa institucional demandada por la LAIP, la cual 
se encuentra disponible al público en el portal de transparencia http://www.ssf.gob.sv/transparencia/ sin necesidad de petición 
alguna.

En el período de enero a diciembre de 2020, se recibieron 1,165 requerimientos por parte de 207 ciudadanos que ejercieron sus 
derechos de acceso a la información pública y de datos personales, y además presentaron consultas y solicitaron orientaciones 
varias a la UAIP. Es válido destacar que fueron recibidos, procesados y respondidos favorablemente a sus solicitantes 147 
requerimientos de acceso a datos personales. 

Comparativo de requerimientos de información 2019-2020

Los requerimientos de información pública ocuparon nuevamente el primer lugar de la estadística de peticiones formuladas 
por la ciudadanía; seis de cada diez requerimientos recibidos correspondieron en el período a información pública en esta 
Superintendencia, mientras que uno de cada ocho correspondió a requerimientos de datos personales.

Requerimientos por tipo de información, enero-diciembre 2020

Informe de actividades 2020 de Unidad de 
Acceso a la Información Pública 
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Las respuestas a los requerimientos, consultas y orientaciones fueron favorables hacia el ciudadano peticionario fortaleciendo 
el derecho de acceso a la información pública: más de ocho de cada diez peticiones fue atendida y respondida afirmativamente 
frente a lo solicitado.

Respuestas a requerimientos formulados a diciembre 2020.

Por su parte, las denegatorias de información se debieron principalmente a requerimientos de datos que no existen en la 
Superintendencia.

Causales de denegación de información, enero-diciembre 2020.
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Según el área temática, los requerimientos de información de estadísticas de créditos otorgados por las entidades fiscalizadas 
para diversos sectores económicos, fueron los más demandados en los requerimientos procesados. 

Destacaron también requerimientos de estadísticas en el ámbito previsional, sobre la gestión organizativa y de recursos humanos 
de la Superintendencia y solicitudes de acceso a datos personales. 

Requerimientos de información recibidos por área temática, enero-diciembre 2020.
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A partir del perfil del solicitante de información, profesionales, ciudadanos particulares y estudiantes continúan como los 
principales solicitantes a esta Superintendencia, cuatro de cada cinco usuarios atendidos en 2020 representaron a esto 
segmentos. 

Perfil del solicitante de información, enero-diciembre 2020.
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Por género del solicitante, predominaron las gestiones realizadas por el género masculino, según la estadística a continuación:

Peticiones de información recibidas según género, enero-diciembre 2020.

Finalmente, de acuerdo con su procedencia, la mayoría de solicitudes de información recibidas y tramitadas durante 2020 
fueron originadas en el territorio nacional.

Peticiones de información según su procedencia, enero-diciembre 2020.
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10
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL
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El personal es el activo más valioso que posee la Superintendencia, el cual está conformado por un equipo de profesionales 
capacitados en cada una de las áreas en las que se desempeñan, aportando sus conocimientos y experiencias para desarrollar 
las funciones de supervisión y análisis del sistema financiero. 

Al cierre de 2020, la institución contó con 550 plazas aprobadas, de las cuales el 43.24% son auditores y analistas de las áreas de 
supervisión, conformados de la siguiente manera:

Acciones en beneficio del Recurso Humano 
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Con el propósito de ofrecer al personal prestaciones adicionales que les permitan un ambiente laboral confortable, durante el 
año 2020, se realizaron las siguientes acciones: 

a) Se apoyó en la conformación de los comités de Clima Organizacional y de Actividades Sociales, Culturales y Deportivas, que 
en el contexto de la pandemia de COVID-19, la mayoría de sus actividades fueron suspendidas.

b) Se elaboró e implementó el “Protocolo de medidas de retorno al trabajo presencial”, con el propósito de prevenir el contagio 
de COVID-19 y de esta forma salvaguardar la vida y salud de nuestro personal, alternando el trabajo presencial y en teletrabajo 
en grupos que asistieron a la oficina cada tres semanas para poder mantener el distanciamiento social en las áreas de trabajo y 
evitar contagios.
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c) Otras prestaciones fueron proporcionar, según demanda, equipo de bioseguridad para el ingreso a las oficinas, mascarillas 
y desinfectante para las áreas de trabajo. Además, se facilitó un kit de medicamentos para cada empleado como apoyo para 
afrontar la pandemia de COVID-19.

La formación y capacitación del personal de esta Superintendencia, es considerada como una actividad estratégica para 
alcanzar los objetivos institucionales, permitiendo potenciar el desempeño y eficiencia del personal en las funciones realizadas; 
por lo que se gestionó la ejecución del Plan Anual de Capacitación Institucional, con el objeto que el personal fortaleciera sus 
conocimientos y desarrollara habilidades y competencias para enfrentar los nuevos retos institucionales. 

La transformación digital impulsada principalmente por las condiciones de restricción de movilidad y recomendaciones de 
distanciamiento social en el marco de la pandemia del COVID-19, introdujo cambios en las capacitaciones del personal, dado 
que todas estas en las que se participó, tanto a nivel local como internacional, se desarrollaron en formato virtual; lo cual 
permitió aumentar el número de personas capacitadas. 

Capacitación del personal 

En total se participó en 202 eventos de capacitación, en los cuales se registró un total de 2,165 participaciones, según se 
muestra en el gráfico y se detalla a continuación.

Del total de capacitaciones, 145 fueron desarrolladas por instituciones extranjeras 57 a nivel local, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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En atención a la transformación digital de los servicios financieros, se dio especial énfasis a la capacitación sobre temas de 
Ciberseguridad, Fintech y nuevos productos de tecnología financiera, realizándose 24 eventos con un total de 431, detallado 
en el siguiente gráfico. 

Las participaciones se realizaron en diferentes temas aplicables a la Superintendencia, relacionados con: 
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Participación por tema:

La gestión de la comunicación desarrollada por esta Superintendencia en 2020, estuvo enfocada en informar y orientar a 
la población sobre los beneficios impulsados por el Gobierno para flexibilizar las condiciones de los créditos y pólizas de 
seguros para los usuarios que se vieron afectados en sus economías debido a la pandemia, de igual forma se dio a conocer la 
implementación de los medios de atención y las medidas de prevención implementadas por las entidades supervisadas para 
evitar los contagios de COVID-19 en sus agencias de servicio.

Es en este marco que se realizaron 43 campañas informativas, entre ellas se encuentran los temas: “Haremos todo lo necesario 
siempre”, “Consejos de educación financiera en cuarentena”, “Campaña de divulgación de los nuevos números de WhatApp de 
la Oficina de Atención al Usuario”, “Campaña de Consejos de seguridad para las transacciones en línea durante la cuarentena”, 
“Tips Financieros (Vacaciones Agostinas)”, “Consejos de Educación Financiera en Reactivación Económica”, “Cuida tu aguinaldo” 
y “Prevención del fraude”. Esta última con una amplia difusión en medios digitales, impresos, radio y televisión, con el objetivo 
de evitar que los usuarios fueran victimas de cualquier modalidad de fraudes financieros al hacer uso de sus tarjetas de crédito 
o débito durante las compras de fin de año.

Con estas campañas, mantenemos una presencia constante en nuestras redes sociales en las cuales se realizaron un total de 
2,117 publicaciones que tuvieron un alcance de hasta 1,188,660 personas. De igual forma el sitio web institucional www.ssf.gob.
sv, constituye también un importante canal de comunicación con el público, llegando a los 183,702 usuarios y 346,172 sesiones 
en el año (Datos de Google Analytics Audience Overview).

En cumplimiento al marco legal, también se realizaron 43 publicaciones correspondientes a informar sobre las tasas, comisiones 
y recargos que las entidades financieras aplican a sus productos; se informó además, sobre los procesos de inscripción para 
intermediarios de seguros y peritos valuadores al registro de esta Superintendencia; y el calendario de cierres y horarios de 
bancos para el año 2021.

Gestión de la comunicación institucional 
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Los eventos virtuales “Semana del inversor” y “Espacio de Innovación Financiera”, contaron con una estrategia de comunicación 
desde la propuesta de su línea gráfica, producción, promoción y desarrollo del evento, con el objetivo de lograr el alcance 
deseado y así proyectar la imagen institucional.

La Biblioteca institucional “Victor Hugo Hurtarte” es otra ventana de comunicación hacia nuestro público, a través de la cual se 
mantuvo el servicio a los usuarios internos y externos haciendo uso de herramientas digitales, totalizando las 260 atenciones, 
una disminución considerable en relación a otros años, debido a la reducción de atención presencial durante los meses de 
confinamiento por la pandemia.

Otras acciones de comunicación estuvieron orientadas en el apoyo brindado al Superintendente, como vocero institucional, 
gestionando el desarrollo de las conferencias de prensa y eventos de carácter oficial en los cuales participó.

Como resultado de la gestión de comunicación y a raíz de la ejecución de las estrategias de implementadas en lo correspondiente 
al posicionamiento institucional, fue posible mantener presencia en medios de comunicación impresos, digitales y audiovisuales, 
como resultado de acciones o actividades realizadas como la redacción, publicación y distribución de comunicados de prensa, 
relación con medios de comunicación, entre otras.

Como una institución comprometida con el tema de género, contamos con una Unidad especializada, a través de la cual se 
promueve y actúa con principios de no discriminación, acoso o maltrato laboral, brindando atención a los posibles casos que 
puedan surgir, tanto al interior de la institución como fuera, afectando al personal.

En su ámbito de trabajo, la Unidad de Género brindó atención a 36 casos nuevos durante el año 2020, haciendo un total 
acumulado de 95 casos atendidos con su respectivo seguimiento.

Como parte del trabajo a favor de la igualdad y equidad de género, se desarrollaron diferentes acciones a lo largo del año, entre 
ellas:

a) Campañas de información en el tema de Género mediante correo electrónico institucional para informar sobre la Unidad de 
Género, la salud mental y en el marco del Día Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres.
              
b) Se desarrollaron eventos internos para la sensibilización en tema de género, entre ellos la “Charla de inducción, para personal 
de nuevo ingreso: Perspectiva General del Enfoque de Género Institucional”.  

c) Celebración de fechas conmemorativas relacionadas a la mujer: “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer”, en el marco del cual se brindó una charla en modalidad virtual, para todo el personal femenino de la institución, 
desarrollando el tema “Autonomía económica de las mujeres”.

d) Participación en actividades de coordinación con ISDEMU y el Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva (SNIS) y en la 
comisión del Sistema de Estadísticas y Monitoreo de Igualdad (SEMI) y DYGESTIC. En esta actividad la SSF participa, con la 
colaboración de Central de Información.

Acciones para la igualdad de género
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La responsabilidad en el tema ambiental es otra de las prioridades para esta Superintendencia. Para ello, cuenta con la Unidad 
Ambiental, que es la responsable de la aplicación y cumplimiento de las políticas y medidas gubernamentales sobre el tema 
al interior de la institución, así como de sensibilizar al personal sobre las acciones que favorecen la conservación del medio 
ambiente

Entre las acciones que desarrolló la Unidad Ambiental durante 2020, se encuentran: 

Se dio inicio a las “compras verdes” en la institución: bolsas biodegradables para basura, vasos de cartón para café y removedores 
ecológicos, eliminando así la compra de desechables de alto impacto ambiental como el poliestireno.

Se realizó alianza estratégica con FUNZEL, liberando 10,000 neonatos de tortugas golfinas y se limpiaron dos kilómetros de 
playa en la Isla Tasajera, convirtiéndonos en Socios Honorarios, en función de la preservación de biodiversidad nacional.

1. Se dio inicio a las jornadas de capacitación y concientización sobre Reciclaje y Manejo Integral de Desechos Sólidos, con 
apoyo de la Alcaldía de San Salvador.

2. Se destinaron nuevos depósitos y recolección especial de mascarillas y guantes por prevención del COVID-19, evitando que 
se mezclen con los desechos orgánicos.

3. En materia de Eficiencia Energética, se gestionó el independizar los circuitos de luminarias, fomentando la iluminación 
zonificada, en lugar de un encendido general, contribuyendo a disminuir el consumo energético de la institución.

Acciones de responsabilidad ambiental
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El presupuesto institucional de la Superintendencia para el año 2020 fue autorizado por un monto de US$25,371,785.00.

Al presupuesto de funcionamiento se aplicaron erogaciones por el pago de salarios, vacaciones, contribuciones patronales 
de ley, aguinaldo, indemnizaciones, prestaciones al personal (pago de seguros: médico y vida), participaciones del personal 
en seminarios locales y en el exterior, gastos por misiones y representación al exterior relacionados con el quehacer de la 
institución. Asimismo, por consumo de papelería, artículos de limpieza, combustible y lubricantes; además, pagos relacionados 
a servicios profesionales, servicios básicos, arrendamiento, mantenimiento, avisos y publicidad, vigilancia, licencias y programas 
informáticos, entre otros gastos.

Con el presupuesto de inversión se adquirieron bienes depreciables y se cubrieron erogaciones para la implementación de 
diferentes proyectos, como lo son: 

a) Fortalecimiento del sitio de contingencia.
b) Modernización tecnológica para la reducción de vulnerabilidades. 
c) Infraestructura tecnológica fortalecida para la alta disponibilidad de las aplicaciones.

La Unidad de Auditoría Interna, en materia de cumplimiento de objetivos para el año 2020, finalizó auditorías operacionales o de 
gestión bajo el nombre de: Auditorías a las actividades y objetivos de los planes operativo y estratégico de las diferentes áreas de 
la institución. Siendo estas áreas: la Intendencia de Pensiones, Intendencia de Seguros, Dirección de Administración, Intendencia 
de Instituciones Estatales de Carácter Financiero; realizándose así mismo una auditoría al Software Softland – COAX, el cual 
pertenece al departamento financiero de la institución. 

De igual manera se desarrollaron las auditorías financieras bajo el nombre de Exámenes Especiales durante el año 2020, 
presentando informes trimestralmente para los siguientes presupuestos: Ejecución Presupuestaria Institucional, Presupuesto de 
Fondos Específicos y Comité de Apelaciones del Sistema Financiero (CASF); habiéndose realizado también, durante el primer 
trimestre del año 2020, la auditoría financiera a los presupuestos mencionados, que fueron ejecutados en el cuarto trimestre 
2019. Y ejecutando auditoría especial a la Unidad Ambiental.

Se realizó auditoría a las compras y adquisiciones de bienes y servicios, desarrolladas por la institución bajo la modalidad de Libre 
Gestión y Licitaciones, hasta el tercer trimestre del año 2020; se revisó el Libro de Actas del Consejo Directivo correspondiente a 
los acuerdos tomados durante el año 2019. Asimismo se le dio seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones formuladas 
durante los años 2019 y 2020.

Se cumplió también con lo que establece la Ley de la Corte de Cuentas de la República, enviando a esa entidad supervisora 
durante el primer trimestre 2020, el Plan Operativo de esta Unidad de Auditoría Interna, debidamente aprobado por el Consejo 
Directivo y que está siendo desarrollado este año 2021.

Entre otras actividades desarrolladas por la Unidad de Auditoría Interna para el año 2020 se encuentran: arqueos de caja chica y 
combustible, así como inventarío de las existencias en proveeduría y clínica institucional, y la presentación al Consejo Directivo 
de los resultados de la revisión 

Ejecución de gastos e inversión en 2020

Auditoría interna
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Comunicación de Resultados

Los resultados de las auditorías y revisiones practicadas a la gestión estratégica institucional y gestión administrativa, financiera 
y presupuestaria de la Superintendencia del Sistema Financiero, fueron comunicados a los auditados y posteriormente al 
Superintendente del Sistema Financiero y al Consejo Directivo de la institución; copias de los informes de auditoría fueron 
remitidos a la Corte de Cuentas de la República en cumplimiento al Art. 37 de su Ley Orgánica.
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